
32104 Martes 30 octubre 1990 BOE núm. 260

26377

26376 RESOLUCION de 5 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se acuerda la
publicación del fallo de la sentencia diclada en 30 de marzo
de I99(), por la Sala de lo ContencIOso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, relativa al
recurso interpuesto por don Antonio Carrasco Sdnchez
sobre denegación toma de posesión.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 6 de septiembre
de 1990 por la que se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dietada en 30 de marzo de 1990 por la Sala de 10
Contencioso Administrativo número 377/88, interpuesto por don Anta·
nio Carrasco Sánchez, sobre denegación toma de posesión,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallo: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso.
administrativo interpuesto por el Procurador don José Gabriel García
Lirola en nombre de don Antonio Carrasco Sánchez contra la Resolu·
ción de 20 de enero de 1987 del Ministerio de Educación y Ciencia, que
le denegó petición relativa a nuevo señalamiento de fecha para toma de
posesión y destino, por apreciar ajustada a derecho la citada resolución.
Sin que haya lugar a expresa imposición de costas a ninguna de las
partes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1990.-EI Director general, Gonzalo Jonoy

García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1990, de la SecretarIa
de Estado de Universidades e Investigación. por la que se
convoca el Programa Sectorial de Becas de Formación de
Profesorado y Personal Investigador en España y en el
extranjero,

.. limo. Sr.: Las acciones., de formación y perfeccionamiento de
.investigadores y profesores que. el Ministerio de Educación y Ciencia ha
· venido desarrollando desde el año 1968, adquieren una especial impar.
· .tancia.a partir de la'entrada envi~or de la Ley 13/1986, de Fomento y

Coordinación General de la InvestIgación Científica y Técnica (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18 de abril). El artículo 6.2, d), de la mencionada
norma singlllariza dentro del Plan Nacional de Investigación Cientifica
y Desarrollo Tecnológico los Programas Nacionales de Formación de
Personal Investigador.

'La necesidad de priorizar la formación de personal investigador en
las· distintas áreas temáticas de· interés se atiende en la orden del
Presidente de la Comisión.Interministerial de Ciencia y Tecnología, por
la que se convocan acciones de Formación de Personal Investigador, en
el marco del Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo
Tecnológico que file aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de
19 de febrero de 1988. ..

Para completar el proceso, iniciado en años anteriores, de integración
del. Programa Sectorial de FormaciQn de Personal Investigador del

· Ministerio de Educación y Ciencia' dentro del Plan Nacional de
Formación de Personal Investigador, coordinado y armonizando este
programa con el conjunto de .los Programas Nacionales de acuerdo con
el artículo 6,2, c), de la menCIOnada Ley 13/1986, en esta convocatona
se han adecuado las acciones del Programa Sectorial en materia de
formación de profesorado y personal investigador, articulando diversos
subprogramas que cubren los siguientes objetivos:

. La formación y perfeccionamiento de investigadores en los mejores
laboratorios de nuestras Universidades, Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, Instituto Astrofisico de Canarias y otros Organismos
públicos de Investigación, por medio de un subprograma de becas de
promoción $eneral del conocimiento. . . .

La atencIón de las demandas de formaclOn de pOSIbles profesores de
las distintas áreas del conocimiento, por medio de un subprograma de
becas de Formación de Profesorado Universitario.

El perfeccionamiento de doctores recientes, a través de estancias en
Centros extranjeros de excelencia, por medio de los subprogramas de
becas en el extranjero.

La renovación de las becas vigentes de los subprogramas general y de
áreas de conocimiento (subprogramas a extinguir) de convocatorias
anteriores.

En consecuencia, esta Secretaria de Estado ha dispuesto convocar el
Programa de Becas de Formación de Profesorado y Personal Investiga
dor en España y en el extranjero, de acuerdo con las normas especificas
de·los respectivos anexos de esta Resolución.

Se autoriza a la Dirección General de Invcstigación Científica y
Técnica la adopción de medidas necesarias para el cumplimiento de 10
establecido en la presente Resolución, que entrará en vigor al dia
siguiente de. su publieación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Contra los actos administrativos que se deriven de la presen te
convocatoria podrán recurrir' los interesados en los casos y formas
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 26 de octubre de 1990.-EI Secretario de Estado, Juan
M. Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

ANEXO 1

Becas Predoctorales y PostdoctoraIes en España, subprograma de
Formación y Perfeccionamiento de Investigadores «Promoción General

del Conocimiento»

1. Objeto del subprograma

1.1 Este subprograma tiene por objetivo la formación y perfeccio
namiento de investigadores y tecnólogos en el seno de aquellos grupos
de investigación españoles que tengan vigente un proyecto de investiga
ción del Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento.
del Ministerio de Educación y Ciencia, Programa integrado en el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

1.2 Este objetivo es alcanzable ~racias a la existencia de proycctos
de investigación que han sido seleCCIonados tras un proceso de evalua
ción riguroso y que, por su naturaleza, permiten la incorporación de
becarios predoctorales y y postdoctorales. Además ello implica la
apertura del Programa Sectorial de F0llJ:lación de Personal Investigador
a todos los Centros de Investigación que ya estaban participando en el
Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento.

1.3 Se pretende:

a) Mediante la concesión de becas predoctorales a estudiantes de
tercer ciclo, facilitar la adquisición de una formación investigadora
completa, incluida la tesis doctoral, en el área de conocimiento en el que
se encuentre clasificado el proyecto financiado.

b) Mediante la concesión de becas postdoctorales, promover el
perfeccionamiento de doctores en la temática propia del proyecto
financiado.

c) Con carácter experimental, mediante la concesión de becas a
Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos de la áreas de
conocimiento relacionadas en el anexo n.A, facilitar la adquisición de
una formación investigadora que contribuya a su perfeccionamiento
científico y tecnológico en la temática del proyecto financiado.

2. Temas de aplicación

2.1 Pueden presentarse solicitudes de becas predoctorales. postdoc
torales o de perfeccionamiento cientifico y tecnológico indistintamente.

2.1.1 A los proyectos de investigación de la convocatoria de 1989
(referencias de la DGICYT PB89, PS89, PM89, SM89, PM90 y SM90)
relacionados en el anexo 1.A de esta convocatoria y en sucesivos anexos
que aparecerán en el «Boletín Oficial del Estado» en el mes de diciembre
de 1990.

2.1.2 A los proyectos de investigación vigentes de las convocatorias
de 1987 y 1988 (referencias de la DGICYT PB87, PS87, PB88, PS88.
PM88 y SM88).

3. Requisitos de los solicitantes

3; I Para optar a este subprograma serán necesarios los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o extranjera con residencia en
España.

b) Para las becas predoctorales.

Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas para la obtención
del título de Licenciado, de Ingeniero o de Arquitecto por una Escuela
Técnica Superior, incluidas las del proyecto o preproyecto si las hubiere.
La fecha de fin de estudios debe ser junio de 1987 o posterior, salvo los
licenciados en Medicina, Farmacia, Biología o Química que hayan
realizado respectivamente el periodo de Formación Médica (MIR),
Farmacéutica (FIR), Biológica (BIR), o Química (QIR), en cuyo caso la
fecha de fin de estudios deberá ser junio de 1984 o posterior. Excepcio
nalmente se podrán aceptar candidatos con fecha de terminación de
estudios anterior si la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica considera suficientes las razones que hayan concurrido para
justificar el retraso en el comienzo de la formaCIón investigadora. .

Para los temas del anexo 1.A que específicamente 10 permitan,
también podrán optar quienes tengan aprobadas todas las asignaturas
rcqueridas para la obtención del titulo de Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico, incluidas las del proyccto o preproyccto si las
hubiere. La fecha de fin de estudios debe ser junio de 1987 o posterior.
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Excepcionalmente se podrán aceptar candidatos con fecha de termina·
ción de estudios anterior si la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica considera suficient~s las razones que ~.ayan concu
rrido para justificar el retraso en el comienzo de la formaClon lllvesnga-
oo~ .

Para las becas postdoctorales.
Estar en posesión del Título de Doctor, obtenido con posterioridad

a junio de 1988, habíendo realizaoo la tesis doctoral en un Organismo
diferente al adjudícatario del proyecto de investigación al que está
adscrita la beca. En el caso de Centros' mixtos, UniversidadjCSIC, la
concesión de becas postdoctorales estará necesariamente condicionada a
la integración en un proyecto de investigación de un Centro ubIcado en
localidad diferente a la del Organismo en el que se hubiese realizado la
tesis doctoral. . .' . .

c) Los titulos obtenidos en el extranjero o en Centros españoles no
estatales deberán estar convalidados o reconocidos, o al menos en
tramite de solicitud en la fecha de. incorporación a la beca.

3.2 éualquier solicitud deberá ser avalada por un Doctor integrado
en un proyecto de investigación financiado por el Progra'!1a de Promo
ción General del Conocimiento, de acuerdo con lo estipulado en el
punto 2, temas de aplicación, de la presente convocatoria.

4. Condiciones del subprograma

4.1 Las becas tendrán una duración anuar. desde el de enero
de 1991 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

4.2 Las becas predoctorales podrán ser renovadas por períodos
anuales hasta completar un má>:imo de cuatro años dedisfiute en el caso
de Licenciados, Arquitectos e Ingenieros Superiores, y un máximo de
dos años en el caso de Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros
Técnicos, para lo cual se compntará el período de disfiute previo de
otras becas, homologables a éstas, si· procede.·

Dado su carácter de iniciación y formación en la investi\l;l!ción, la
finalización del período de disfiute supondrá la imposibilidad de
concesión de otra beca predoctoral del Programa Sectorial de Formación
de Profesorado y Personal Investigador, o de una beca de postgrado del
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador.

4.3 Las becas postdoctorales podrán ser renovadas por períodos
anuales hasta un má>:imo de tres años de disfrute, si" que en ningún
caso puedan prorrogarse más allá de la fecha de finalización del proyecto
al que están adscritas. .

La finalización del período de disfrute de una beca postdoctoral
supondrá la imposibilidad de concesión de otra beca postdoctoral del
Programa Sectorial de Formación de Profesorado y Personal Investiga
dor, o de una beca de perfeccionamiento. del Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador, al menos, durante un año.

4.4 Las becas adscritas a {lroyectos de' investigación (<<Boletín
Oficial del Estado» de 14 de diciembre de 1989) que se renueven,
pasarán a ·regirse por lo dispuesto en esta convocatona.

4.5 La dotaCIón de las becas predoctorales es de 90.000 pesetas
brutas mensuales, tasas académicas si proceden, seguro de accidentes
corporales y seguro médico. Este último es extensible al cónyuge e hijos
del beneficiario, siempre que no posean cobertura de la seguridad SOCial.
Las becas se abonarán por mensualidades completas y con referencia a
la situación de'derecho del becario el dia 15 del mes a que corresponda.

Los OJl3nismos en que se integren los becarios pondrán anualmente
·a disposiCión de .las unidades de investigación donde los becarios
desarrollen su labor una ayuda institucional de 120.000 pesetas, especial
mente orientada a facilitar pequeños gastos asociados a la formación del
becario (fondos bibliop-áficos y material. fungible, ayudas para la
asistencia a reuniones clentificas, perfeccionamiento de idiomas y otros
gastos. de similar naturaleza) que el Director de investigación estime
adecuados. El Director de investigación del becario debe remitir a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica, al final del
período de disfrute de la beca, certificación, simple del destino de la
~uda. .

4.6 La dotación de las becas postdoctorales estará comprendida
entre 120.000 pesetas y 170.000 pesetas brutas mensuales, según
establezca la Dirección General de Investigación Científica. y Técnica en
atención a los méritos de los interesados, se¡¡uro de accidentes corporales
y segu~o médico. Este último es extenSIble al cónyuge e hijos del
benefiCiario, sIempre que no posean cobertura de· la Segundad Social
Las becas se abonarán por mensualidades completas y con referenCia a
la situación de derecho del becario el día. 15 del mes a que corresponda.

Los organismos en que se integren los becarios pondrán anualmente
a disposición de la unidades de investigación donde los becarios
postdoctorales desarrollen su labor una ayuda· institucional de 200.000
pesetas.. El Director de investigación del' becario debe remitir a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica, al final del
período de disfrute de la beca, certificaci6"n simple del destino de la
ayuda. .

4.7 El Director general de Investigación Científica y Técnica podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado; previo informe del Director de investigación y del responsa
ble del Centro de aplicación. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie

la existencia de fuerza mayor se podrá recuperar el período interrum
pido, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las
interrupciones por causa de· incompatibilidad de percepciones no
podrán ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de la beca
y sus posibles renovaciones. .

4.8 Los Organismos receptores de becarios predoctorales podrán
autorizar a éstos, previo informe favorable del Director de' investigación,
a realizar estancias temporales en el extranjero con objeto de completar
su formación investigadora, hasta un má>:imo de tres meses por año. La
Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica establece~los
procedimientos, durante el primer trimestre de 1991, para solICitar
ayudas económicas que favorezcan la realización· de estos desplazamien
tos, en la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

.. 4.9 Dado el objetivo de formación de profesorado'universltario que
tiene el Programa Sectorial, los becarios predoctorales de este subpro·
grama que se encuentren en su tercero y cuarto año de disfiute podrán
ser autorizados a prestar colaboraciones, con fines formativos, en tareas
docentes de un departamente universitario, previa conformidad del
Director de invesngación y del departamento implicado, hasta. un
má>:imo de sesenta horasjaño documentándose debIdamente dicha
colaboración a efectos de concursos. Para ello deberán solicitar autoriza
ción previa al Director general de Investigación Científica y Técnica en
la que se especifique el tipo de tareas encomendadas y duración de las
mismas. El departamento universitario extenderá certificación de la
docencia impartida por el becario al término de su realización. . .

4.10 La concesIón y disfiute de una beca no establece relaclOn
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito· el
beneficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo. El disfrute de una beca es incompatible con el
registro en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) como
demandante de empleo.

4. l I El Ministerio de Educación y Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarea investigadora el tiempo de disfiute
de la beca.

. 5. Formalización de solicitudes

5.1 Desde ei día siguiente a la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes. Dicho plazo en este subprograma concluye el 30 de
noviembre de 1990. Los candidatos a becarios sólo podrán presentar tres
solicitudes distintas invalidándose su candidatura en caso de sobrepa
sarse este limite.

5.2 . Los ~presos de solicitud esta.rán .~ disposición de 10j¡ interesa
dos en los Vlcerrectorados de Investlgaclon de las Umversldades; la
Secretaría General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y
la Secretaría General del Instituto Astrofisico de Canarias.

Pueden recogerse también en el Ministerio de Educación y Ciencia,
secretaría de Estado de Universidades e Investigación, servicio de
Formación de Investigadores y Especialistas, calle serrano, 150, 28071
Madrid. ", .'

5.3 El lugar de presentación de las solicitudes será la secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, Serrano, 150,28071 Madrid,
en Registro o por Correo certificado al servicio correspondiente. .

5.4 Cada aspirante a una beca de la presente convocatona debera
entregar los documentos siguientes debidamente cumplimentados: .

5.4.1 Para aquellos' temas de ~plicación incluidos'en el apartado
2.1.1 y por duplicado:

a) Solicitud de beca conforme al impreso normalizado..
b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.- Los candidatos

postdoctorales deberán utilizar el impreso normalizado número 3.
c) Fotocopia del documento nacional de identidad o de la taIjeta de

residente del solicitante.. ' '. ,
d) . Los candidatos predoctorales, fotocopia compulsada de la certi

ficación académica detallada en la que figuren las calificaciones obteni·
das y las fechas de su obtención. . . .. '

Un juego de los documentos exigidos por duplicado se remitirá al
Director de investigación del proyecto al que está adscrita la beca en la
dirección indicada en el anexo LA. .

5.4.2 Para aquellos temas de aplicación incluidos en el apar·
tado 2.1.2.

a) Solicitud de beca conforme al impreso normalizado.
b) Currículum vitae en un má>:imo de dos folios. Los candidatos

postdoctorales deberán utilizar el impreso normalizado número 3.
c) Fotocopia del documento nacional de idéntidad 1> de la tarjeta de

residente del solicitante.
d) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte del

Director de investigación que avala la solicitud.
e} Memoria, máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga·

ción a realizar durante el disfrute de la beca, firmado por el Director de
investigación que avala la solicitud;

..
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.';' ,., f) , ,WI.candidatos predoctorales, fotocopia compulsada de la certifi.
cación académica detallada en lil que figuren las calificaciones obtenidas
y las fechas de su obtención. ' '

6., Selección de candidatos

6.1 La seleccion' d~' candidatos será realizada por una Comisión
Nacional designada al. efecto por el. Dire:ctor general de Investigación
Científica y Técnica. Esta Comisión será asesorada por los expertos en
las materias específicas que se considere' necesario a propuesta de la
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.

6.2' Los Directores de investigación relacionados en el anexo LA de
la presente convocaioria y en posteriores, anexos similares que se
publiquen, una ye~ conclUido el plazo de presentación de sQlicitudes
deberá remitir a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica (calle Serrano, 150, 28071 Madrid), antes de quince dias y con

. el visto bueno del responsable legal del Organismo, una relación de los
candidatos propuestos, hasta un máximo de cinco, indicando el orden
de preferencia. Dicho orden de preferencia deberá' ser justificado por el
DirectoL de investigación' mediaÍlte 'un breve informe razonado
(máximo 500 palabras). .

6.3 ,Se tendrán en cuenta los siguientes criterios' de selección,
además, en su caso, del informe razonado del Director de investigación:

a) Méritos académicos y científicos del candidato.
b) Interés, científico y técnico del proyecto de investigación y

viabilidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con los medios
disponibles. '

6A , Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión
nacional de selección serán irrecurribles.

6.5 Para las renuncias o bajas que se produzcan entre los becarios
de nueva 'concesión dentro de los seis primeros meses del año, los
Directores de investi$l!CÍón podrán hacer propuesta'de sustitución entre
las solicitudes recibidas, de acuerdo con, los criterios, de selección
previamente establecidos. Estas propuestas de sustitución deberán ser
remitidas, dentro del mes en que se produzca la baja, a la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica que resolverá con fechas
de 31, de marzo y 30 de junio, teniendo efecto las sustituciones el I de
abril y el 1 de julio, respectivamente.' "

7: 'OfjligaciOlies de/'rene/iciario
7.1 'La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la, de

las normas 'fijadas en esta convocatoria, así como las que la DireCCIón
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui
miento científico y las señaladas por, el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibi,dOS.

7.2 El beneficiario. de una beca predoctoral y el Director de
investigación redactarán y remitirán a la Dirección General de Investi
gación Científica y Técnica, antes de que transcurran los seis primeros

, meses de disfrute de la beca, el programa de fOrmación previsto, en el
que se desglosen las tareas a realizar por el. becario, las técnicas
experimentales o de, investigación en las 9u~ se iniciará, as! como
éualqUler otro resultado previsto del aprendizaje durante el penodo dé
concesión. '.. .

7.3 La posesión de una beca 'al amparo de este subprograma es
incompatible con cualquier ótra.beca, ayuda financiera' con fondos
públicos, españoles, así como con sueldos o "salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artículo 11.2 de la Ley
de Fomentó y Coordinación General de la Investigación Científica y

, Técriica(Ley 13/1986, de 14 de abril). LQ~ Organismos receptores de
'becarios deberáll comunicar '11 la 'Oirección General de Investigación
Científica y Técnica cualquier causa de incompatibilidad por estos
motivos. . . - , >-,- ".;.,.'~:, "\1',.,

7.4 Los beneficÍaríos deberán:
. 7.4.1 Incorporarse a su Centro de aplicación.en la fecha autorizada,

entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.' ,
7.4.2 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del' pro

yecto de investigación, debiendo ajustarse a las normas propias del
Centro donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha
función. Si el Centro de aplicación suspendiera sus actividades con
motivo del periodo vacacional, el becario, de conformidad con el
Director de investigación, podrá beneficiarse de un periodo qe descanso
que en ningún. caso será superior a un mes. ,

7.4.3 Realizar su labor en el Centro d~ aplicación,de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, de Director o de proyecto
de investigación, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia
por parte del interesado, solicitar autoriiación previa del Director
general de Investigación Científica y Técnica. .

7.4.4 Remitir al Servicio de Formación de Investigadores y Espe
cialistas, en las fechas que establezca la Dirección General de Investiga
ción Cientifica y Técmca, informes de la labor realizada y resultados
obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno del Director de
investigación y de la· institución en que se lleve a cabo el proyecto.

7.4.5 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo de 300 palabras, que contemple la- totalidad de lo realizado y
sus resultados, haciendo referencia a los objetivos logrados del programa
de formación en el caso de becas predoctorales. En esta Memoria
necesariamente deberá figurar un informe del Director de investigación.

7.4.6 Cumplimentar los informes, formularios y demás documen
tos que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma. '

7.4.7 El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir en
la percepción de las dotaciones económicas, así como en el manteni
miento de la beca

8. Renovación de becas adscritas a proyectos de investigación
del Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento

8.1 La solicitud de renovación deberá formularse ante el Director
general de Investigación Científica y Técnica al menos tres meses antes
de la finalización de la beca o, en todo caso, antes del I de diciembre
de 1990. Para ello se utilizará el impreso normalizado establecido al
efecto acompañado de la Memoria, máximo 300 palabras, de la tarea
realizada, informe del Director de investigación y programa de forma
ción en caso· de renovación.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.

S.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO I.A

Proyectos de investigación del Programa Sectorial de Promoción General
del Conocimiento (Resolución de 18 de septiembre de 1989, «Boletín
Oficial del Estado» del 25), a los que se asigna una beca de formación

y perfeccionamiento de personal investigador

Referencia: PB89-OOO3.
Proyecto: Estudios sobre la biología de la reproducción de cucarachas

(Blatella ~ermánica y Blatta orientales).
Invesugador principal: Don Javier Belles Ros.
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. Centro

de Investigación y Desarrollo. Departamento de Química Orgánica
Biológíca. Jordi Girona, IS. OS043. Barcelona. Teléfono 93/2040600,
extensión 209.

Referencia: PB89-Q049.
Proyecto: Geomorfología, paleoclimatología y paleoambientes de los

depósitos cuaternarios marino-continentales de los litorales de Cádiz y
Málaga (Guadalquivir-Guadalhorce). .

Investigadora principal: Doña Caridad Zazo Cardeña.
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. UEI de

Geología José Gutiérrez Abascal, 2. 28006 Madrid. Teléfono
91/411 1328, extensión 1190.

Referencia: PB89-OO53. ,
Proyecto: Análisis molecular de la meiosis.
Investigador principal: Don Jesús del Mazo Martínez.
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Centro

de Investigaciones Biológicas; UEI Citogenética. Velázquez, 144. 28006
Madrid. Teléfono 91/261 1800, extensión 306.

Referencia: PB89-OO57.
Proyecto: Síntesis, estructura y reactividad de compuestos organome

tálicos de paladio y platino. Compuestos polinucleares con o sin enlace
metal-metal.

Investigador principal: Donjuan Fornies Gracia.
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científica" Insti

tuto de Ciencias de Materiales de Aragón (Facultad de Ciencias
Universidad de Zaragoza), 50009 Zaragoza. Teléfono 976/552347.

Referencia: PB89-OO68.
Proyecto: Individuo, familia y sociedad en AI-Andalus.
Invesügadora principal: Doria Marta Luisa Avila Navarro.
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Escuela

de Estudios Arabes. Historia. Cuesta del Chapiz, 22. 18010 Granada.
Teléfono 958/222290.

Referencia: PB89-0070.
Proyecto: La práctica y la jurisprudencia españolas en Derecho de

tratados, en Derecho internacinal público, en Derecho internacional
privado y en Derecho comunitario europeo.

Investigador principal: Don Primitivo Mariño GÓmez.
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Insti

tuto de Ciencias Juridlcas, Departamento Derecho Internacional. Duque
de Medinaceli, 8. 28014 Madrid. Teléfono 91/42937 S4.

Referencia: PB89-OO74.
Proyecto: Economías dinámicas. Desarrollo de modelos y análisis

numénco. .
Investigador principal: Don Joan Maria Esteban Marquillas.
Organismo: Consejo Superior de, Investigaciones Científicas. Insti

tuto de Análisis Económico, Campus Universidad Autónoma de Barce
lona. Bellaterra. 08193 Barcelona. Teléfono 93/692 02 02..
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Referencia: PB$9-Q075. c_ •.• , _

Proyecto: Competencia iriperfecta y merca,dos financieros.
Investigadora principal: Doña Carmen Matutes Juan.
Orpnismo: Consejo, Superior de Investigaciones 'Científicas. Insti

tuto de. Análisis Económico, Campus Universidad Autónoma de Barce
lona. Bellaterra. 08193. Barcelona. Teléfono 931692 02 02.

Referencia: PB89-OO78.
Proyecto: Del ejército nacional a la «nacionalizacióll» del ejército: El

proceso de «corporatizacióll» de la organización militar española.
Investigador principal: Don Jesús Ignacio Martínez Paricio.
Organismo: Consejo Superior de 'Investigaciones Científicas. Insti

tuto de Estudios Sociales Avanzados. Alfonso XII, 185, 5.° 28014
Madrid. Teléfono 91/521 91 60.

Referencia: PB89-oo83.
Proyecto: Análisis molecular del cenlrÓmeto de Drosophila melano-

gaster. _ . '
Investigador principal: Don Alfredo Villasante Atienza.
Organi.smo: Centro Nacional de Biotecnología, Departamento Biolo

gía Celular y. Molecular. Canto Balnco. 28049 Madrid. Teléfono
91/3974692. . - '-',' , - ,

Referencia: PB89-ol17-C03-01. -
Proyecto: Dinámica de moléculas altamente excillidas.
Investigador principal: Don Jesús Santarnaria Antonio.
Organismo: Universidad Complutense_ de Madrid. Facultad de

Químicas, Departamento Química Física. 28040 Madrid. Teléfono
91/54975 OO.

Referencia: PB89-o146.
Proyecto: Fuentes documentales del árabe andalusí en relación con

los dialectos accidentales.
Investigador principal: Don Féderico Corriente Córdoba.
Organismo: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de

Filología. Estudios Arabes e Islámicos. EdificiDA. Ciudad Universitaria.
28040 Madrid. Teléfono 91/449 6500, extensión 44.

Referencia: PB89-o162.
Proyecto: Procesos cognitivos y teoría de la mente: Mecanismos,

requisitos. y alteraciones de las pautas de pensamiento interpersonal.
Investigador pnnclpal: Don Angel R1Vlere Gómez.
Organismo: Universidad Autónoma de Madrid. Facultad de Psicolo

gía. Psicología Básica, Social y Metodológica. Cantoblanco. Carretera de
Colmenar, sin número. 28040 Madrid, Teléfono 91/3975189.

Referencia: PB89-0190.
Proyecto: CaracterizaciÓn molecular de los genes de sacarosa sinté

tica en trigo y cebada y su expresión en respuesta a factores ambientales
y hormonales. ,

Investigadora 'Principal: Doña Maria del Pilar Carbonero Zalduegui.
Organismo: Universidad Politécnica de Madrid. ETS de Ingenieros

Agrónomos, Departamento BiDquímica.y Biología Molecular. Ciudad
Universitaria. 28040 Madrid. Teléfono 91/244 8007. extensión 247.

Referencia: PB89-o202.
Proyecto: Los problemas de identidad de la leDria de la argumenta

ción. Argumentos y pruebas.
Investigador pnncipal: Don Luis Vega ReMn,
Organismo: Universidad Nacional de Educación a Distancia. Facul

tad de Filosofia y Ciencias de la Educación, Departamento de-Lógica y
Filosofia de la Ciencia. Senda del Rey, sinnúmero. Ciudad Universita.
ria. 28040 Madrid. Teléfono 91/4492202, extensión \305.

Referencia: PB89·0204-C02-o2. '
Proyecto: Estudio faunistico de invertebrados. bentónicos marinos de

fondos duros de las islas- Chafarinas (Poliquetos errantes., crusiáceos
anfi¡)odos y crustáceos decápodos). .

Investigadop principal: Don Guillermo San' Martín Peral:
OrpDismo: Universidlltt Autónoma- de Madrid. Facultad de Cien

cias, Departament& de Biología Animal. Cantoblanco. 28049 Madrid.
Teléfono 911'J9741 54. _., ,

Referencia: PB89-0208. -"
Proyecto: Sínlésis, caracterización y aplicaciones de complejos ciclo

pentadlenilo de elementos de los primeros grupos de transición. '
Investigador principal: Don Pascual ROllO Gracia. '
Organismo: Universidad de Alcalá de Henares. Facultad de Ciencias

y Farmacia, Departamento Química Inorgánica. Campus Universitario.
28871 Alcalá de Henares. Teléfono 91/8890400, extensión 2248.

Referencia,: PB89-o221-C02-ol.' -
Proyecto: Estudios de las transformaciones geoquímicas de los

hidrocarburos en el proceso de migración primaria.
Investigador principal: Don Albert Perrnanier Bastardas.
Organismo: Universidad de Barcelona. Departamento de Geoquí

mica, Petrología y Prospección. Zona Universitaria de Pedralbes. 08028
Barcelona. Teléfono 93/33073 11, extensión 1968.

Referencia: PB89-o224.
Proyecto: La Flota Española del siglo XVlI1.
Investigador principal: Don Carlos Martinez Sbaw.
O~nismo: Universidad de Barcelona. Facultad de Geografia e

Histona. Historia Mooerna. Baldiri Reixac, sin número. 08028 Barce
lona: Teléfono 93/2409200, extensión 213.

Referencia: PB89-0230.

Proyecto: Evolución de las cuencas intercontinentales del este de
Iberia (cordillera-Ibérica) durante el Jurásico Superior y el Cretácico
Basal. '

Investigador principal:' Don kamón Salas Róig.
Organismo: Universidad de Barcelona. Departamento de Geoquí

mica, Petrología y Prospección. Zona Universitaria de Pedralbes. 08028
Barcelona. Teléfono 93/33073 11, ,extensión 1968.

Referencia: PB89-0257.. '
Proyecto: Síntesis y estructura de moléculas peptidicas.
Investigador principal: Don Emest Giralt Lledó.
Organismo: Universidad de Barcelona. Facultad de Química. Depar

tamento de Química Orgáníca, Martí i Franques, 1. 08028 Barcelona.
Teléfono 93/330 73 11, extensión 1255.

Referencia: PB89-o262.. .
Proyecto: Caracterización celular y molecular del receptor de la

toxina botulínica y del proceso de intoxicación en terminaciones
colinérgicas puras y en ovocitos de Xenopus s.p.

Investigador pnncipal: Don Jorge Marsa! Tebe.
Organismo: Universidad de Barcelona. Facultad de Medicina. Biolo

gía Celular y Anatomía Patológica. Casanova, 143. 08036 Barcelona.
Teléfono 93/33037 12. .,

Referencia: PB89-0287.
Proyecto: Síntesis y reactividad de gamma-Lactonas: Su uso como

sintones.
Investigador principal: Don José Font Cíerzo.
Organismo: Uníversidad Autónoma de Barcelona. Facultad de

,Ciencias. Departamento de Química Orgánica. 08193 Bcllaterra (Barce
lona). Teléfono 93/581 1255.

Referencia: PB89-o294. _
Proyecto: Estudios sobre comportamiento estratégico: Teona de

juegos, aplicaciones y experimentos. _ •
Investigador principal: Don Salvador Barberá Sánchez.

.Organismo: Universidad Autónoma de Barcelona.' Facultad de
Ciencias Económicas. Departamento de Economía e Historia Econó
mica. Campus Universidad Autónoma de Barcelona. Bellaterra. 08193
Barcelona. Teléfono 9-3/58121 99.

Referencia: PB89-o303-C02-o l.
Proyecto: Catastros y estructuras sociales en la Cataluña Romana.
Investigador principal: Don Alberto Prieta Arciniega.
Organismo: Universidad Autónoma de Barcelona. Facultad de

Filosofia y Letras. Historia de la Sociedad Precapitalista y Antropología.
Campus de Bellaterra. 08193 Barcelona. Teléfono 93/692 11 66, exten-
sión 1187. '

Referencia: PB89-o318.
Proyecto: Reaccíones de las especies· radicalarias cargadas en «clus

ters» con enlaces de hidrógeno y en procesos de transferencia electrónica
disociativa. ... , -

Investigador principal: Don Juan Bertrán Rusca.
Organismo: Universidad Autónoma de Barcelona. Facultad de

Ciencias. Departamento de Química. 08193 Bellaterra (Barcelona).
Teléfono 93/581 1669.

Referencia: PB89-0322.
Proyecto: Historia local en Cataluña. Estado de la cuestión y

propuesta de metooología y'análisis de cara a la creación de una base de
datos.

Investigador principal: Don Borja de Riquer Permanyer.
()rganisrtUl: Universidad Autónoma de Barcelona. Facultad de

Filosona y Letras. Historia Mooerna y ContemPoránea. Campus de
. Bellaterra. 081'93 Barcelona. Teléfono 93/581 1346. '
, Referencia: PB89-0324. .

Proyecto: La legitimación de laS representaciones !éxi{;3S en la
fonología y en la sintaxis. " . ,

InvestigadOr principal: Don Joan Mascaró A1tarniras.
Organismo: Universidad AlItónoma de Barcelona. Facultad de

Filosona y Letras. Filología Catalana. Campus de Bellaterra. 08193
Barcelona. Teléfono 93/581 13 68.

Referencia: PB89-o344. '
Proyecto: El drenaie subterráneo de la cordillera Ibérica en la

depresión terciaria del Ebro: Actualización hidrogeológicae,implicacio
nes geol6$icas actuales durante el Mioceno.

InvestIgador principal: Don Francisco Javier Martinez Gil.
Organismo: Universidad de Zaragoza. Facultad de Ciencias. Depar

tamento Ciencias de la Tierra (Geología). Ciudad Universitaria, sin
número. 50009 Zaragoza. Teléfono 976/35 12 10.

Referencia: PB89-0347.
Proyecto: Desarrollo de eartografia básica en España por términos

municipales y células contables mediante la técnica de potenciales.
Aplicaciones para la ordenación del territorio y la planificación urbanís
tica.

, Investigador principal: Don José Luis Calvo Palacios.
Organismo: Universidad de Zara~oza. Facultad de FilosoflB y Letras.

GeografIB YOrdenamiento del Temtorio. Ciudad Universitaria. 50009
Zaragoza. Teléfono 976155 1647, extensión 2059. '

Referencia: PB89-0351. -
Proyecto: Proto-oncogenes y señales intracelulares durante el desa

rrollo temprano del oído interno «in vitro».
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Investigador principal: Don Fernando Giráldez Orgaz.
Organismo: Universidad de Valladolid. Facultad de Medicina.

Departamento de Bioquímica y Bíología Molecular, Ramón y Cajal, sin
número. 47005 Valladolid. Teléfono 983/264000, extensión 2312.

Referencia: PB89-0358.
Proyecto: Mecanismos iónicos y moleculares del proceso de quimio

rrecepción en los quimiorreceptores del cuerpo carotídeo.
Investigador principal: Don Constancio González Martínez.
Organismo: Universidad de Valladolid. Facultad de Medicina. Bio

química y Biología Molecular y Fisiología, Ramón y Cajal, sin número.
47005 Valladolid. Teléfono 983/264000, extensión 2295. .

Referencia: PB89-0359.
Proyecto: Papel del sistema de la fosfolipasa A y del ácido araquidó

nico en el control de los canales de calcio operados por receptor.
Investigador principal: Don Javier García Sancho Martín.
Organismo: Universidad de Vallad.olid. Facultad de Medicina. Bio

química y Biología Molecular y Fisiología, 47005 Valladolid. Teléfono
983/264000, extensión 2299.

Referencia: PB89-0360.
Proyecto: Compuestos del grupo del platino con enlaces C-M:

Sintesis y formación de enlaces C-C mediante reacciones de inserción y
de acoplamiento.

Investigador principal: Don Pablo Espinet Rubio.
Organismo: Universidad de Valladolid. Facultad de Ciencias.

Departamento de Química Inorgánica. 47005 Valladolid. Telé·
fono 983/25 31 OO. .

Referencia: PB89-0419.
Proyecto: Aplicación de nuevas estratep'as para la producción de

metabolitos .secundarios en cultivos de tejIdos de Digitalis obscura y
Lavandula latifolia: Cultivos morfogénicos e hibridación somática.

Investigador principal: Don Juan Segura García del Río. ...
Organísmo: Universidad de Valencia. Estudio General. Facultad de

Farmacia. Biología Vegetal y Fisiología Vegetal, avenida· Blasco Ibáñez,
13.46010 Valencia. Teléfono 96/3864280, extensión 4294.

Referencia: PB89-0421.
Proyecto: Sistemas poliméricos para transporte y liberación contro

lada de sustancias bioactivas.
Investigador principal: Don Ramón Mestres Quadreny.
.OlJJllnismo: Universidad de Valencia. Estudio General; Facultad de

CienCIas Químicas. Departamento de Química Orgánica, Dr. Moliner,
50A6100Burjasot (Valencia). Teléfono 96/3864300, extensión 4336.

Referencia: PB89-0427.
Proyecto: Las relaciones migratorias entre las islas Baleares y

Argentma, Cuba, Puerto Ríco. Uruguay y Chile desde 1880 hasta la
actualidad. .. . ._. ' .

Investigador principal: Don Sebastián Serra Busquets.
Organismo: Consejo Insular de Mallorca. Facultad de Letras, Depar

tamento de Ciencias Históricas. Tranvia, 29; 1.0, B. 07015 Palma de
Mallorca. Teléfono 971/40 00 26.

Referencia: PB89-0483, . '
. Proyecto: Teoria general' del derecho (con espeCIal referenCIa al

derecho español). .
Investigador·principal: Don Manuel Atlenza Rodríguez.
Organismo: Universidad de ~licante. Facultad de D~ho:Derecho

Internacional Privado Civil y Filosofia. Campus Umversltano de San
Vicente del Raspeig. 03690 Alicante. Teléfono 96/566 II 50, exten
sión 1218.

Referencia: PB89-0494.
Proyecto: Obtención de hidrocarburos C5-efO a partir de productos

de fermentación.
Investigador principal: Don Antonio de Lucas Martínez.
Organisnt0: Universidad de Castilla-La Mancha. Facultad de Quími

cas, Departamento de Química. Paseo de la Universidad, 4. 13071
Ciudad ReaL Teléfono 926/22 1I 94, extensión 42.

Referencia: PB89-0538. . '
Proyecto: Desarrollo y aplicaciones de nuevos reactivos en síntesisorgánica. .' ..,'
Investigador principal: Don JoSé Barluenga Mur.
Organismo: Universidad de Oviedo. Facultad dc Quimica, Departa

mento de Química Organometálica. Julián Clavería, sin número. 33071
Oviedo. Teléfono 985/27 26 51. .

Referencia: PB89-0553. '
Proyecto: La economía política de los romanos.
Investigador principal: Don Gerardo Pereira Menaut. '
Organismo: Universidad de Santiago de Compostela, Facultad de

Geología e Historia. Historia I. Plaza de la Universidad, 1. 15703
Santiago de Compostela. Teléfono 981/566154, extensión 5.

Referencia: PB 89-0555. ' ,
Proyecto: Biodegradación anaerobia de corrientes residuales indus-

triales con componentes tóxicos o inhibidores. . ,
Investigador principal: Don Juan Manuel Lema Rodicio.
Organismo: Universidad de Santiago de Compostela. Facultad de

Quimica, Departamento de Ingeniería Química. Avenida de las Cien
CIas, sin' número. 15706 Santiago de Compostela. Teléfono
981/5631 00, extensión 2253.

Referencia: PB89-0577.
Proyecto: EstudíOS'sobre la válvula aórtica y las arterias coronarias

en vertebrados.
Investigador principal: Don Valentín Sans Coma.
Organismo: Universidad de Málaga. Facultad de Ciencias, Departa

mento de Biología Animal (Zoología). 29071 Málaga. Teléfono
952/281 30 90, extensíón 304.

Referencia: PB89-0601.
Proyecto: Flora Marina de las islas Canarias.
Investigadora principal: Doña María Candelaria Gil Rodríguez,
Organismo: Universtdad de La Laguna. Facultad de Biología, Depar-

tamento de Biología Vegetal (Botánica). Carretera de la Esperanza, sin
número. 38020 La Laguna. Teléfono 922/2581 19, extensión 522.

Referencia: PB89-0641. .
Proyecto:' Estudio de la secreción medialJJe la técnica de «Patch

Clamp» en células acinares del páncreas.
Investigador principal: Don Guillermo Alvarez de Toledo Naranjo.
Organismo: Universidad de Sevilla. Facultad de Medicina. Fisiología

Médica y Biofisica. Avenida Sánchez Pizjuán, 4. 41009 Sevilla. Teléfono
95/437 ¡546.

Referencia: PM89-OOID-C02.
Proyecto: Nuevas aplicaciones biomédicas de la resonancia nuclear

magnética.
Investigador principal: Don Esteller Cerdán Garcia.
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Insti

tuto de Investigaciones Biomédicas. Arzobispo Morcillo, 4. 28029
Madrid. Teléfono 91/7330100, extensión 320.

Referencia: PM89-OO20.
Proyecto: La función neurosecretora; Biociuímica y biología molecu

lar y celular de neurorreceptores y canales iónicos de la célula cromafin.
Investigador principal: Don Manuel Criado Herrero.
Organismo: Universidad de Alicante. Facultad de Medicina. Depar

tamento de Neuroquímica. Carretera de San Vicente de Raspeig. 03071
Alicante. Teléfono 96/566 11. 50, extensión 1058.

Referencia: PM89-OO42.
Proyecto: Caracterización de aislamientos de Trichinella y antigenos

de trichinella y Toxocara para su aplicación al diagnóstico especifico y
prevención. .

Investigador principal: Don Antonio Martimez Femández.
Organismo: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de

Farmacia. Departamento de Parasitología. Ramón y Cajal, sin número.
Ciudad Universitaria. 28040 Madrid. Teléfono 91/5821815.

Referencia: PM89-OO51.
. Prorecto: Secuenciación y expresión de la familia de genes de la
ubicuitma y formación de conjugados en las células germinales esperma-
togénicas. .

Investigador principal: Don Cristóbal Mezquita Pla.
Organismo: Universidad de Barcelona. Facultad, de Medicina. Divi

sión IV. Unidad de Fisiología Humana. Avenida Diagonal, sin número.
08028 Barcelona. Teléfono 91/33978 85.

Referencia: PM89-OO54.
, Proyecto: Los radicales libres de oxigeno en los procesos inflamato

rios y su relación con la lipoperoxidación. Ensayos «in vitro».
Investigador principal: Don Pedro Puig Parellada.
Organismo: Universidad de Barcelona. Facultad de Medicina. Divi

sión IV. Departamento de Biología Celular y Anatomía Patológica.
Avenida Diagonal, sin número. 08028 Barcelona. Teléfono
93/339 73 24.

Referencia: PM89-OO59.
Proyecto: Determinación del mecanismo de intemalización de neu

rotoxinas paralizantes en sistemas colinérgicos (SNC y SNP) y aproxi
mación morfológica del posible mecanismo de acción intracelular.

Investigador principal: Don Gustavo Egea Guri.
Organismo: Universidad de Barcelona. Facultad de Medicina. Divi

sión IV. Departamento de Biología Celular y Anatomia Patológica.
Av~nida Diagonal, sin número. 08028 Barcelona. Teléfono
93/339 73 34. '

Referencia: PM89-OO70.
Proyecto: Estudio de la patología molecular de la glicoproteina lB en

trombopatías congénitas y adquiridas.
Investigador principal: Don Vicente Vicente Garcia.
Organismo: Universidad de Murcia. Facultad de Medicina. Departa

mento de Medicina. Campus Universitario Espinardo. 30071 Murcia..
Teléfono 986/8330 OO.

Ref~reneia: PM89-O102.
h(\~ecto: Caracterización de los componentes estructurales de la

proteíl'~ humana HC y predicción de su estructura tridimensional.
Investigador principal: Don Enríque Méndez Corman. .
Organismo: Instituto Nacional de la Salud. Hospital «Ramón y

Cajal». Carretera de Colmenar, kilómetro 9, 100. 28034 Madrid. Telé
fono 91/33687 83.

Referencia: PM89-0178.
Proyecto: Disefto e implementación de un sistema computarizado de

dosimetría en vivo para pacientes sometidos a terapia con altas energías.
Investigador principal: Don Francisco Sánchez Doblado.
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Organismo: Ul!iversidad de Sevilla. Facultad de Medicina. Departa
mento de F1Slologla y BlOfislca. Avemda Doctor Fedriani, sin número
41071 Sevilla. Teléfono 954/37 1546. .

Referencia: PM89-0212.
Proyecto: Estudio del papel de las lipoperoxidaciones en la síntesis

de colágena y de los ,mecanismos de su efecto.
Investigador principal: Don José Antonio Solís Herruzo.
Organismo: Instituto Nacional de la Salud. «Ciudad Sanitaria 12 de

Octubre». Servicio de Aparato' Digestivo. Carretera de Andalucía
kilómetro 5,400. 28041 Madrid. Teléfono 91/390 80 OO. '

Referencia: PM89-0216. "
Proyecto: Neurogénesis en el sistema nervioso central de vertebrados

superiores: Aspectos celulares y moh:culares de la diferenciación de las
células ganglionares de la retiná.

Investigador principal: Don Alfredo Rodriguez Tebar.
Organismo: Instituto de Neurobiología «Santiago Ramón y Caja!»,
Instituto «Ramón y Cajal». Velázquez. 144.28006 Madrid. Teléfono

91/262 72 28. ,
Referencia: PS89-0066. .
Proyecto: Operadores en espacios' euclídeos: ·Equilibrio y bienestar;
Investigador principal: Doña Carmen Herrero Blanco.
OrganisJ)lo: Universidad de Alicante;
'Instituto «Milá y Fontanal.... Departamento de Fundamentos del

Análisis Económico. Egipciacas. ,15. ·08001 Barcelona. Teléfono
93/242 90 OO.

Referencia: PS 89-0067.
Proyecto: España y el Derecho de la responsabilidad internacional.

Estúdio de la práctica española en' la materia y su contribución al
desarrollo de este sector en el ordenamiento internacional.

Investigador principal: Don Carlos Jiménez Piernas.
Organismo: Universidad de Alicante. ' "
Facultad de Derecho. Derecho Internacional Público; Apartado de

Correos 99. Alicante.Teléfono 96156611,50; extensión 1220,
, Referencia: PS89-01I7. . ,..,'.'

Proyecto: Justicia constituéional. , "
iJivestigador principal: Don Pedro Cruz VilIalón.'
Organismo: Universidad de Sevilla. ..'
Facultad de Derecho. 'Derecho Constitucional. Avenida del Cin, sin

número. 41004 Sevilla. peléfono 95/422 08 36. extensión 120.
Referencia: PS89-0l54. ' :'" .

, Proyecto:' Impactos sociales, dernográficos y espaciales del capita
lismo minero en la cuenca del Guadiato'(Córdoba) entre mediados del
si~o XIX y mediados del XX. .. .

'Investigador principal: Don Aron Cohen AmseJem.
Organismo: Universidad de Granada.
Facultad de Filosofia y Letras., Geagraf'ta e Historia. Campus

Universitario de Cartuja. 18071 Granada. Teléfono 958/28 06 00;
extcnsión 1135. .

ANEXO 11

Becis predoctorales en España y exttanj~'ro. Subprograma de formación
, " , de profesorado Universítario

1. Objeto del subprograma

,'U La formación de Doctores, cántera de posibles Profesores
universitarios, se viene realizando parcialmente a través de programas
de formación de personal investigador, en unos casos con temáticas
orientadas a objetivos científicos y técnicos prioritarios para el país, y
en otros casos, abiertos a cualquier temática del ámbito del saber:

Sin embargo, la Universidad debe mantener en su conjunto las
enseñanzas correspondientes a las distintas áreas de conocimiento
actualmente definidas, o'que puedan serlo en el futuro. . ,

1.2 Por ello, los objetivos de este subprograma son: al Formar
Doctores, en aquellas áreas de conocimiento donde la Umversidad
española precisa profesorado a medio pla~o (áreas de conocimiento de
interés general), así c~!"o en aquellas otras en las que cada Universidad
promueva la formaclOn de profesorado cualificado para la enseñanza
superior basada en titulaciones estatales o en titulaciones propias
(modalidades A y B). Con carácter experimental, formar especialistas de
calidad en Centros de investigación y desarrollo en aquellas áreas de
conocimiento (delimitadas por el Consejo de Universidades de acuerdo
con el articulo 35.1 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria,
r~!aclOnadas en el anexo 11, A), en las que Diplomados, Arquitectos
1 ecOIcos o Ingenieros Técmcos pueden concursar a plazas de Profesor
titular de Escuela Universitaria (modalidad Bl.

2. 'Temas de aplicación

2.1 Al menos el 50 por 100 de las solicitudes que cada Universidad
puede proponer deberá ajustarse exclusivamente a tcmas comprendidos
dentro de las áreas de conocimiento de interés general que se relacionan
a continuación:

Area 040: «Biblioteconomía».
Area 095: «Comercialización e Investigación de Mercados»,

Area 100: «Composición Arquitectónica».
Area 125: «Derecho Administrativo».
Area 140: ,«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social».
Area 155: «Derecho Internacional Privado».
Areá 160: «Derecho Internacional Público y Relaciones Internacio-

naleS».,
Area 175: «Derecho Procesab>. '
Area 225:, «Economía Aplicada».
Area 230: «Economía Fmanciera y Contabilidad».
Area 275: «Estomatología (sólo para especialistas en Estomatolo-

gía)>>,
Area 345: «Filología Inglesa».
Area, 413: «Fisioterapia».
Area 415: «Fundamentós del Análisis Económico».
Area 515: «ingeniería de Procesos de FabricaciÓn».
Area 5.40: «Ingeniería Hidráulica».
Area 565: «ingeniería Textil y Papelera».
Area 568: «Lengua y Cultura de Extremo Oriente».
Area 595: «Matemática Aplicada».
Afea 615: «Medicina Preventiva y Salud Pública (sólo para especia-

listas MIR, FIR, QUIR, BIR, en estas áreas)>>.
Area 635: «Música».
Area 640: «Nutrición y Bromatología».
Area 650: «Organización de Empresas».

2.2 . El resto ~e las solicitudes',que se pr~ponga deberá ajustarse en
su tem.atlca. a las areas de conOCImiento pnonzadas específicamente por
la Umversldad proponente y que, no se encuentren incluidas en la
relación anterior. La Universidad hará pública y remitirá a la Dirección
General d~ Investigación Científica y Técnica con, al menos, quince días
de antelación a la fecha límne de presentación de solicitudes, la relación
de estas áreas de conocimíento. Con objeto de que la Dírección General
de Investi$ación Científica y Técnica pueda hacer pública en. la
convocatona próxima el ámbito temático de este subprograma de cada
Universidad, las Universídades harán pública y remitirán a la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, antes del 30 de abril de
1991, la relación de áreas de conocimiento en las que promuevan la
formación de profesorado universitario, acompañándola de Memoria
justifieativa en la que se exponga su l'inculación con las ofertas
,formativas propias. ' • "

2.3 De,la misma forma, el Consejo, Superior de Investigaciones
Científicas hará pública y remitirá a la Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica una relación de hasta un máximo de diez áreas
de conocimiento en las que es posible su colaboración en la formación
de profesorado universitario.

3. Requi#tos de los solicitantes

3, l. Para optar a este subprograma serán necesarios los siguientes
reqUIsitOS:, ,, ,

a) Poseer la nacionalidad espafiola o extranjera con residencia en
España (en este segundo caso sólo se podrán solicitar becas en España).
'. b)· Te!,-er aproba~as t~das las asignaturas requeridas para la obten
cIón del titulo de LIcenCiado,. de Ingemero o de Arqttitecto por una
Esc,!ela TécDlca Supenor, IDCIUld!1s las del proyecto o preproyecto, si las
hubiere. La fecha de fin de estudiOS debe ser junio de 1987 o posterior
salva los Ii~enciados e,n !'dedicina, Farmacia, 'Biología o Química qu~
hayan reaIizado, n:spectlvamente, el período de formación médica
(MIR), farmacéutica (FIR), b~ológica '(BIR} o ,química (QUIR), en cuyo
caso la fecha de fin de estudlOS debe ser JUniO de 1984 o posterior.

ExcepcIOnalmente se podrán aceptar candidatos con fecha de termi
nación de estudios anterior si la, Dirección General de Investigación
qentífica 't Técnica considera suficientesrlas razones que hayan concu
rodo para Justificar el retraso en el comIenzo de la formacíón investiga
dora (modalidad A).

Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas para la obtención
del Utulo de Diplomado, Ingeniero técníco o Arquitecto técnico,
mclUldas, las del proyecto o preproyecto, si las hubiere. La fecha de fin
de es.tudios debe ser junio de 1987 o posterior. Excepcionalmente se
podran aceptar candidatos con fecha de terminación de estudios anterior
si la Dirección General.de Investigación CienUfica y Técnica considera
sufiCientes las razones que hayan concurrido para justificar el retraso en
el comienzo .de la formación investigadora (modalidad B).

c) Los tltulos obtemdos en el extranjero o en Centros españoles no
estatales deberán estar convalidados o reconocidos o. al menos en
trámite de solicitud en la fecha de incorporación a la beca. '

, 3.2 <:'!3lquier solicitud deberá ser avalada por un director de
~nvestlgacll!n IDtegrado en un equipo financiado por algún programa de
lDveSl1gaclOn, de modo que se asegure la financiación necesaria para el
desarrpllo del trabaj~ de investigación. El director de investigación
debel1! pertenecer al area de conocimiento de que trate el trabajo de
lDVeSl1gacló'! o a un área afin, justificándose debidamente este extremo,
Las, Universidades podrán suscribir acuerdos para que los becarios de
e~te s~~programa. realicen ,total a parcialmente su formación bajo la
dírecClon de a1gun IDvesttgador en posesión del grado de doctor,
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perteneciente al área de conocimiento en cuestión de otra Universidad
o Centro Público de Investigación. Estos acuerdos deben ser notificados
a la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica al remitir
la propuesta de beca.

3.3 Para las becas en el extranjero el candidato ha de ser previa
mente becario en España de este subprograma, salvo petición expresa de
la Universidad a la Dirección General de Investigación Cientifica y
Técnica y aprobación del programa de formación correspondiente.

4'. Condiciones del subprograma

4.1 Las becas tendrán una duración anual, desde elide enero de
1991 hasta el 31 de diciembre del misma año cuando su disfrute sea en
España. si la beca se disfruta en el extranjero, su duración será desde el
1 de septiembre. de 1991 basta el 31 de agosto de 1992.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por períodos anuales hasta
completar un máximo de cuatro años de disfrute (modalidad A) o
completar un máximo de dos años' (modalidad B), para lo cual se
computará el período de dísfrute previo de otras becas, homologables a
éstas, si procede. .

Dado su carácter de iniciación y formación en la investigación, la
finalización del, período de disfrute supondrá la imposibilidad de
concesión de otra beca predoctoral del Programa Sectorial de Formación
de Profesorado y Personal Investigador o de una beca de posgrado del
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador.

4.3 " La datación. de' estas becas en España es de 90.000 pesetas
brutas mensuales, tasas ácadémicas,_ si proceden; seguro de accidentes
corporales y seguro médico. Este ultima es extensible al cónyuge e hijos
del benefiCiario, siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.
Las becas se abonarán por mensualidades completas y can referencia a
la situación de derecho. del becaria eldia.15 del mes a que corresponda.

Los O~ismos en que se· integren los becarios pondrán anualmente
a disposiCión de las unidades de investigación donde los becarios
desarrolIen su labor una ayuda institucional de 120.000 pesetas, especial
mente orientada a facilitar pequeños gastos asociados a la formación del
becarió (fondos bibliográficos y material fungible, ayuda para la asisten
cia' a reuniones científicas, prefeccionamiento de idIOmas y otros gastos
de similar naturaleza) que- el director de investigación estime adecuados.
El director de, investigación del becario debe remitir a la Dirección
Generar de Investigación Científica y Técnica, al final del período de
disfrute de la beca, certificación simple del destino de la ayuda.

4.4 La dotación de estas becas en el extranjero estará comprendida
entre 110.000 pesetas y 150.000 pesetas brutas mensuales, según paises,
con efectos de 1 de septiembre de 1991. Incluye, además, matrículas, si
proceden, seguro de accidentes corporales y seguro médico, extensibles
al- cónyuge e hijos, ayuda para un viaje de ida y vuelta al Centro de
aplicación y ayuda de instalación. Estas dos últimas ayudas son únicas
y se abonarán al interesado en el primer semestre de disfrute de su beca
en el extranjero. Las becas se abonarán por mensualidades completas y
con referencia a la situación de derecho del becario el día 15 del mes a
que corresponda. .' .• ' ._'. ,

45 El Directorgeneral de Investigación Científica y Técnica podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado, previo informe del director de investigación y del responsa
ble del Centro de aplicación. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie
la existencia de fuerza mayor se podrá recuperar el periodo interrum
pido, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las
interrupciones por causa de incompatibilidad de percepciones, no
podrán ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de la beca
y sus posibles renovaciones.

4,6 Los Ol'gl1nismos receptores de becarios. en España podrán
autorizar a éstos; previo informe favorable del Director de investigación,
a realizar estancias temporales en el extranjero con objeto de completar
su formaciórr investigadora, hasta un máximo de tres meses por año. La
Dirección General de Investigación Científica y Técnica establecerá los
procedimientos,. durante el primer trimestre de 1991, para solicitar
ayudas económicas que favorezcan la realización de estos desplazamien
tos, en·'1amedida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

4.7. Dado el objetivo de formación de profesorado universitario que
tiene el Programa Sectorial, los becarios de este Subprograma que se
encuentren en su tercero y cuarto año de disfrute, podrán ser autorizados
a prestar colaboraciones, con fines formativos, en tareas docentes de un
Departamento universitario, previa conformidad del Director de Inves
tigación y del Departamento implicado, hasta un máximo de sesenta
horas/año, documentándose debidamente dicha colaboración a efectos
de concursos. Para ello deberán solicitar autorización previa el Director
general de Investigación Científica y Técnica en la que se especifique el
tipo de' tareas. encomendadas y duración de las mismas. El Departa
mento universitario extenderá certificación de la docencia impartida por
el bacario al término de su realización.

4.8 La concesión y disfrute' de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el
beneficiario, ni implica por ,parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo. El disfrute de una beca es incompatible con el

registro en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) como
demandante de empleo. .

4.9 El Ministerio de Educación '1 Ciencia, a efectos de oposicíones
y concursos, considerará como ta~ea mvestigadora el tiempo de disfrute
de la beca.

5. Formalización de solicitudes

5.1 Desde el dia siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes. Dicho plazo en este Subprograma concluye el 30 de
noviembre de 1990.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en los Vicerrectorados de Investigación de las Universidades y en la
Secretaría General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Pueden recogerse también en el Ministerio de Educación y Ciencia,
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, Servicio de
Formación de Investigadores y Especialistas, calle Serrano,. 150, 28071
Madrid.

5.3 Ellusar·de presentación de las solicitudes será el Vicerrectorado
de InvestigaCión de la Universidad donde se solicite el disfrute de la
beca, o en la Secretaria General del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

5.4 Cada aspirante a una beca de la presente convocatoria deberá
entregar los documentos siguientes debidamente cumplimentados:

a) Solicitud de beca conforme al impreso normálizado.
b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.
c) Fotocopia del documento nacional de identidad o de la tlUjeta de

residente del solicitante. .
d) .Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte del

Director de Investigación que avala la solicitud.
e) .Breve informe, máximo dos folios, sobre el historial cientifico y

técnico en los últimos cinco años del grupo investigador.
f) Memoria, en un máximo de 1.000 palabras, del p~oyecto de

investigación a realizar durante el disfrute de la beca, firmada por el
Director <;le investigación que avala la solicitud.

g) Fótocopia compulsada de la certificación académica detallada en
la que figuren las calificaciones obtenidas '1 las fechas de su obtención.

h) Impreso normalizado sobre finanCiación del equipo de trabajo.

En caso de poseer financiación distinta a la concedida por el
Programa Sectorial de Promoción General del- Conocimiento, deberá
documentarse sus caracteósticas. Caso de no precisarse financiación
especial para realizar el trabajo de investigación propuesto, deberá
certificarse tal extremo.

6. Selección de candidatos

6.1 Las Universidades y el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas enviarán, antes del 20 de diciembre de 1990, a la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, la relación priorizada de
candidatos propuestos para cada una de las becas asignadas, con
mención del área de conocimiento y del investigador responsable, así
como una copia completa de la documentación presentada por los
candidatos que figuren en los cinco prime'ros puestos de cada relación.

6.2 La selección de candidatos debe basarse en un conjunto de
criterios ponderados entre los que se considerarán, como mínimo, -la
capacidad formadora del Director de Investigación, el interés del
proyecto planteado y el currículum vitae' del interesado: Tendrán
prioridad las solicitudes avaladas por un Director de Investigación que
participe en un proyecto finanCiado por el Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento del Ministerio de Educación y
Ciencia, como una garantía de la calidad investigadora contrastada por
un proceso independiente de evaluación y selección, siempre que el
tema de investigación del becario forme parte del cuerpo de dicho
proyecto.

6.3 Los órganos estatutarios que determinen las Universidades y el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas serán los encargados de
fijar los criterios de selección adicionales y de Ileva~ a cabo el proceso
selectivo. Estos criterios deberán enviarse a la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica antes del 5 de noviembre de 1990, y
se harán públicos al menos quince días antes de concluir el plazo de
presentación de solicitudes. ,

6.4 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio
nes de selección serán irrecurríbles.

6.5 Para las renuncias o bajas que' se produzcan entre los becarios
de nueva concesión dentro de los seis primeros meses del año, los
Organismos receptores podrán hacer p~opuesta de sustitución de
acuerdo con los criterios de selección previamerrte establecidos. Estas
propuestas de sustitución deberán se~ remitidas, dentro del mes en que
se produzca la baja, a la Dirección General de Investigación Científica
y Técnica que resolverá con fechas 31 de marzo y 30 de junio, teniendo
efecto las sustituciones elIde abril y elIde julio, respectivamente.
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Area 500: «Ingeniería Agroforesta1»,.-· • ,,-.,
Area 505: «Ingeniería Cartográfica, GeOd.ésicay Fotogrametría».
Area 510: <<.Ingeniería d.e la CanstruccióID>.
Area 515: «Ingeniería d.e los Procesos d.e FabricacióID>.
Area 520: «Ingeniería d.e Sistemas y Automática».
Area 525: <<.Ingeniería d.el Terreno».
Area 530: «Ingenieria e Infraestructura de los Transportes>•.
Area 535: «Ingeniería Eléctrica».
Area 540: «Ingeniería Hidráulicit».
Area 545: «Ingeniería Mecánica».
Area 555: <<Ingeniería Quimica».
Area 560: «Ingertieóa Telemática».
Atea 565: «Ingeniería Textil y Papelera».
Area 570: «Lenguajes y Sistemas InformáticoS».
Area 590: «Máquinas y Motores Térmicos».
Area 605: «Mecánica de Medios Continuos y Teoría d.e Estructuras».
Area 700: «Producción Animat».
Area '705: «Producción Vegetab>. '
Area 710: «ProspecciQn e Investigación Minera»,
Area 780: «Tecnología de Alimentós». .
Area 785: «Tecnólogía Electrónica».
Area 790: «Tecnología del Med.io Ambiente».
Area 8oo~ «Teoría de la Señal y CotnunicacióID>.

ANEXO III

Becas de perfeccionamiento para Doctores. SubprogramaMec/Fulllrígh!
. . de beaIs en los Estados. Unidos de América

1. Objeto del Subprograma.
1.1 El objeto d.e este Subprogama d.e becas· ofrecid.o a jóvenes

científicos españoles, no funcionarios, .es múltiple:
a) Atend.er las demandas de perleccionanUento y reciclaje d.e perso

nal cualificado en todas las áreas d.e conocimiento en la Universidad..
bl Posibilitar y fomentar la movilidad. de los ayudantes a que se

refiere el articulo 34.4 de la Ley d.e Reforma Universitaria (Ley 11/1983,
de 25 d.e lIgosto, «'Boletin Oficial d.el Estad.o» de I d.e septiembre).

cl Enriquecimiento intelectual d.e nuestros grupos d.e investigación a
través d.el contacto de sus miembros más jóvenes con equipos extranje
ros prestigiosos.

2. Temas de aplicación.
2.1 Este Subprograma está abierto a tod.as las· temáticas d.e interés

para el mund.o universitario.

3. Requisitos de los solicitames.
3.1 Para optar a este Subprograma serán necesarios los siguientes

requisitos:

a) Poseer la nacionalidad. ésplÍñola.
b) Estar en posesión del titulo d.e Doctor. En caso d.e no poseerlo

en el momento de la solicitud d.eberá aportar el compromiso escrito de
presentación de la tesis doctoral antes del momento d.e la incorporación
a la beca,

c) Desarrollar habitualmente su actividad. en una Universidad, en
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas o en el Instituto
Astrofisico de Canarias sin ser funcionarios d.e d.ichas Instituciones.
Excepcionalmente podrán considerarse solicitudes d.e otras proced.encias
cuand.o no d.ispongan de cauces adecuad.os para estancias d.e estas
características.

d) Poseer' un excelente conocimiento d.el idioma inglés, tanto oral
como escríto.

4.. Condiciones del Subprograma.
4. l Las becas tendrán una d.uración mlntma de seis meses y

máxima d.e doce. El período de d.isfrute comienza el I de septiembre
d.e 1991 y concluye el 31 de agosto d.e 1992...

4.2 Las becas podrán ser renovadas por un período máximo d.e un
año: Para este período límite d.e dos años se contabilizarán todas las
modalidad.es d.e becas de perfeccionamiento d.e Doctores correspondien.
tes al programa Sectorial de Formación de Profesorad.o Universitario e
Investigadores, el Programa Nacional de Formación d.e Personal Investi
gad.or y otros programas de becas homologadas.

4.3 La dotación d.e estas becas será d.e 2.000 d.ólares brutos
l1le!,suales, matrículas y gastos d.e laboratorio si proced.en, ayuda para
Viajes y ayud.a complementaria hasta un máximo d.e 2.600 d.ólares/año.
La Comisión Fulbrigbt aporta el seguro méd.ico, apoyo en la gestión d.e
visad.os, así como todo típo de apoyos técnicos y orientaciones d.urante
el período d.e estancia de formación.

. Las becas se abonarán por mensualidades completas y con referencia
a la situaciÓn d.e d.erecho del becario el dia 15 d.el mes correspondiente.

4.4 Los candidatos sdeccionados d.eberán incorporarse a sus res
pectivos Centros d.e invesugación el I.de septiembre. d.e 1991. Excepcio.
nalmente. y previa autorización expresa d.el Director general de Investí..

Area 035: «Arquitectura y Tecnología d.e Computadores».
Area 040: «Biblioteconomia y Documentación».
Area 065: «Ciencia d.e los Materiales.e Ingeniería Metalúrgica».
Area 110: «Construccclones ArquitectónicaS». .
Area 115: «Construcciones NavaleS»;
Area 140: «Derecho d.el Trabajo y Seguridad Social».
Area 150: «Derecho Financiero y Tributario».-
Area 187: «Didáctica de la Expresión Corporab>.
Area 189: «Didáctica de la Expresión· Musicab>.
Area 193: «Didáctica de la Expresión Plástica».
Area 230: «Economia Financiera y Contabilidad.».
Area 255: «Enfermería».
Area 295: «Explotación d.e Minas».
Area 300:. «Expresión Gráfica Arquúectónica».
Area 305: «Expresión Gráfica en la Ingenieria».
Area 320: «Filología Alemana».
Area 335: «Filología Francesa».
Area 345: <<Filología Inglesa».
Arel' 385: «Física AplicadID>.
Area 413: «Fisioterapia». .
Area 495: «Ingeniería Aeroespaciab>.

ANEXo-U.A

Areas de conocimiento en las que Diplomados, Arquitectos técnicos e
Ingenieros técnicos pueden concursar 'a plazas de ProCesor titular de
Escuela Universitaría, determinadas por el Consejo de Universidades en
virtud del artículo 35.1 de la Ley 11/1983, de ReCorma Universitaria

7. Obligaciones del·beneficiario-

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, asi como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica estableica para el segui
miento cientifico y las señaladas por el Ministerio de Economia y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 El beneficario yel Director de investigación redactarán y
. remitirán a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
antes de que transcurran los seis primeros meses de disfrute de la beca,
el programa de formación previsto, en el que se desglosen las tareas a,
realizar por el becario, las técnicas experimentales o de. investigación en
las que se iniciará, asi como cualquier otro resultado previsto del
aprendizaje durante el período de concesión. - .

7.3 La posesión de' una beca al amparo de este Subprograma es
incompatibile con cualquier otra· beca, ayuda financiada con fondos
públicos españoles, asi como con sueldos' osalari05 que impliquen
vinculación',contractual o'estatutaria del- interesado, salvo los contratos
derivados de la aplicación del artículo II de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del articulo 11.2 de la Ley
.k Fomento y Coordinación' General de la .Investigación Científica y
Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril). Los· Organismos receptores de
becarios deberán comunicar cualquier causa de incompatibilidad por
estos motivos.

7.4 Los benefi~ósdeberán:

7.4.1 Incorporarse asu Centro de aplicación en la fecha autorizada,
entendiéndose' la no incorporación como renuncia a la beca. '

7.4.2 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del pro
yecto de' investigación, debiendo· ajustarse a las normas propias del
Centro donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicba
función. Si el Centro de aplicación suspendiera sus actividades con
motivo del periodo vacacional, el becario, de conformidad con él
Director de investigación, podrá beneficiarse de un perioélo de descanso
que en ningún caso será superior a un mes.

7.4.3 Realizar su labor en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier' cambio de' Centro, de Director o de proyecto
de investigación, paralización del mismo, ausencia temporal o -renuncia
por parte del interesado, solicitat autorización previa del Director .
general de Investigación Científica y Técnica. .'. ......,

7.4.4 Remitir al servicio"correspondiente, en las fechas que esta
blezca la Direción General de Investigación Científica y Técnica,
informes de la labor realizada y resultados obtenidos, incluyendo la
conformidad o visto bueno del Director de investigación y de la
institución en que se lleve a cabo el proyecto.

7.4.5 Presentar en la fecha de terminación de la becauna Memoria,
máximo de 300 palabras, que contemple la totalidad de lo realizado y
sus resultados, haciendo referencia a los objetivos logrados del programa
de formación. En esta Memoria necesariamente deberá figurar un
informe del Director de investigación.

7.4.6 . Cumplimentar los informes, formularios y demás documen
tos que, a los efectos del disfrute de hi beca, le sean.remitid.os por las
Entidad.es que colaboran en la gestión d.el subprograma. .

7.4.7 El incumplimiento de estas obligaciones pod.rá repercutir en
la percepción de las d.otaciones económicas así. como en el manteni-
miento d.e la beca. '

.: ,~

•
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gaciónCientífica y Técnica. podrá retrasarse la incorpo~ión un
máximo de cuatro meses. En ningún caso la fecha de finahzaclOn podra
ser posterior al de 31 de agosto de 1992. por lo que la concesión de la
autorización citada estará vinculada J la acreditación documental del
Centro receptor de la viabilidad del proyecto propuesto en el tiempo
restante.

La solicitud de prórroga de incorporación deberá producirse en los
dos meses siguientes a la techa de la publicación de las concesiones en
el «Boletín Oficial del Estado». Los meses aplazados podrán recuperarse
en la medida en que no se sobrcpase la techa final de disfrute establecida
en esta convocatoria. .

4.5 El Ministerio de Eucacioc \ Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarca'1nvestigadora el tiempo de disfiute
de·la beca.

5. Forrna!i:aCiOIl de solicitudes

5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes. Dicho plazo concluye en este subprograma el I S de
diciembre de 199 L

5.2 Los impresos de solicituJ estarán a disposición de los interesa
dos en el Ministerio de Educaclon \ Ciencia, Secretaría de Estado. de
Universidades e Investigación. Ser';,cio de Formación de .l'rofesorado
Universítario, calle Serrano, 150. cSIJ71 Madrid.

Igualmente dichos imprcsos estarón disponibles en los Vicerrectora
dos de Investigación de las Uni';crsldades y Secretarías Generales del
Consejo Supenor de Investigaciones Clentificas y del Instituto Astrofi
sicá de Canarias.

También podrán retirarse los impresos en las oficinas de la Entidad
colaboradora, Comisión de Intorcambio Cultural entre. España y los
Estados Unidos de América, paseo del Prado, 28, quinta planta, 28014
Madrid . ' .

5.3 El lugar de presentación de las solicitudes será: la Secretaria ~e
Estado de Umversidades e Investigación, Serrano, 150,28071 Madrid,
en Registro o por correo certiJicado al Servicio de Formación de
Profesores Universitarios.

5.4 Cada aspirante a una beca de esta convocatoria deberá entregar·
10$ documentO$ siguientes debidamente cumplimentados y por (juplic
cado: , ,_ .. ~'.

,. a) Solicitud de beca conforme al impreso normalizado. .
. b) Curriculum vitae en el impreso normalizado número' 3.

. c) Fotocopia del documemo nacional de identidad o pasaporte del
solicitante. .

d) Fotocopia compulsada del título de Doctor por una 'Universidad
española o extranjera.

, ,e) Memoria, máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar durante el disfrute de la beca.

'.1) . Breve informe, máximo dos folios, sobre los datos conocidos por
el interesado 'referentes al historial científico y técnico del grupo receptor
en los últimos cinco años, y quc justifiquen su elección. En caso de
estudios' de especialización procede la presentacion del programa' de
estudios.

g) Documento que acredite la admisión en el Centro de investiga
ción o especialización, en quc se haga constar la viabilidad del proyecto
en el ámbito del mismo. Si dicha admisión está tramitándose, deberá
aportarse'copias acreditativas de tal extremo. En aquellos Casos en que
la 'ejecución del proyecto propuesto conlleve el pago de tasas y/o gastos
(je laboratorio, será requislto indispensable manIfestar su coste en la
solicitud. .

h) Documentación acreditativa del conocimiento delidioma inglés.
Si·se presentan los resultados del examen TOEFL, con una puntuación
supenor a 550 puntos, el solicitante no tendrá que realizar examen .de
inglés durante el proceso de seleCCIón.

_i) Los solicitantes vinculados contractual o estatutariamente a una
Universidad o Centro de invcstlgación español deberán acompañar
documento emitido por el resnonsable del mismo autorizando su
ausencia durante el período de disfrute de la beca.

j) Dos cartas de referencia (sin duplicado) formuladas· en los
impresos normalizados adjuntos 01 de solicitud.

Cualquier otra documentación que se aporte no será tenida en
consideración para el proceso de ')ckccÍón.

6. Selección de candidatos

6.1 La selección de candidatcs será realizada por una Comisiól\
Nacional'designada al efecto por ·:1 Director general de Investigación
Científica .y. Técnica, con la participación de la Entidad colaboradora.
Esta Comisión será asesorada por los expertos en las materias específicas
que se considere necesario a propuesta de la Agencia 1'laclOnal de
Evaluación y Prospectiva.

Los solicitantes seleccionados Ct¡ una primera etapa podrán ser
convocados a una entrevista persunol ante miembros de la Comisión de
selección.

6;2" Se tendrán en cuenta los ')i ~u¡entes criterios de selección:'

a) Méritos científicos y/o técnicos.del candidato.
b) Interés cientifico y/o técnico del proyecto de investigación o

especialización. Viabilídad-desu ejeCUCión en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles. . .'

c) . Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato, O del Centro de
especializaciótt. .

d) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.

Se concederá prioridad a los ayudánres de Universidad y a quienes
esten disfrutando o hubieran disfiutado de una beca de posgrado de los
Programas Sectorial de Formación.de Profesorado y Personal Investiga
dor, y Nacional de Formación de Personal Investigador, o de otras becas
homologadas a las anteriores.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión
Nacional de selección serán irrecurribles.

6.4 Los candidatos presentados a este subpropama podrán ser
asignados por el Director general de Investigación CIentífica y Técnica
a otros subprogramas, dentro del marco del Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador o del Programa Sectorial de
Formación.de Profesorado y Personal Investigador cuando las caracte
rísticas de la. propuesta de estancia así lo aconsejen.

7. Obligaciones del ben¡if¡ciario-

7.1 La aceptación de fa beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui·
miento científico y las señaladas por el Ministerio. de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 La, posesión de. una beca al amparo de este subprograma es
incompatible con cualqnier otra beca o ayuda financiada con fondos
públicos. españoles. ,'. ..' . .' .

7.3 Los beneficiarios deberán:

7.3.1 Incorporarsé: a su centro de apiicación ett la fecha autorizada,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

7.3.2 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del pro
yecto de investigación, debiendo ajustarse a las normas propias del
Centro'aonde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha
función." _.' .-.":1- :. ~ .

7.3.3 Realizar SU labor en el Centro de' apliCaCÍón de la beca. síendo
necesario para cualquier cambio de Centro, de Director o de proyecto
de investigación, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia
por parte del interesado, .solicitar autorización previa del Director
general de Investigación Científica y Técnica.

7.3.4 Remitir al Servicio de Formación de Profesorado Universita
rio, en las fechas que establezca la Dirección General de Investigación
Científica f Técnica,· informes de la labor realizada y resultados
obtenidos, mcluyendo' la conformidad o visto bueno del Director de
investigación yOen su caso; de la Institución en que se lleve a cabo el
proyecto. .','o' ,,; "',.,.

7.35 Presentar en la fecha de·terminaciónde la beca una memoria,
máximo··de" 3OOpaJallras,' que contemple la totalidad del trabajo
realizado y slis resultados, y en la lI.ue necesariamente deberá figurar un
informe del· Director de investigaCIón. .

7.3.6· Cumplimentar los informes; formularios y demás documen
tos que, a los efectos del disfiute de lá beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran'en la gestión del subprograma.

7.3.7 El incumplimiento'de estos requisitos podrá repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas o en el propio mantenímiento
de la concesión de la beca.

" .','

8, Renovación de becas de convocatorias anteriores

8,1 ti solici~ud de re~~vació~ deberá formularse ante el Director
general de Investigación Científica y Técnica al menos tres meses antes
de la conclusión de la beca o, en todo caso, atttes del l de·marzo de 1991.
Para ello' se ·utilizará eLimpreso normalizado establecido al efecto,
acompañado de la memoria, máximo 300 palabras, de la tarea realizada,
informe del Director o responsable de la investigación y plan de
actuaciones en caso dé renovación. .

8.2 La -Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO IV

Becas de peñeccionamiento para Doctores. Subprograma MEC/MRT
. dé becas en Francia

. L dbfeío del súbprog,.ama

L1 El objetivo de este subprograma' de becas ofrecido a jóvenes
científicos españoles, .no funcionarios, es múltíple: a) Atender las
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Programa de Becas MEC/MRT, calle, Marqués'de la Ensenáda, '10,
28004. Madrid. .

5.3 El lugar de presentación de solicitudes será la Secretaría de
Estado de Universidades e InvestiJ!!lción, calle Serrano, 150, 28071
Madrid, en registro o'por correo certIficado al Servicio de Formación de
Profesores Universitarios. .

5.4, Cáda aspirante a una beca de esta convocatoria deberá entregar
los elementos siguientes debidamente cumplimentados y por duplicado:

a) SOlicitud de beéacOllforrne .al impresG normalizado.
b) Currículum Vitae en, un máximo de' dos folios; los Doctores

deberán hacerlo en el impreso normalizado número 3.
e) Fotocopia del 'documentonacional de identidad del solicitante.

. d) Fotocopia compulsada del título de Doctor por una Universidad
española o extranjera. Aquellos que no estén en posesión del grado de
Doctor acompañarán a la solicitud una certificación académica detallada
en la que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de su
obtención. En esta segunda posibilidad, los titulos conseguidos en el
extranjero o en Centros españoles no estatales deberán estar. convalida·
dos O, reconocidos y tener plenos efeCtos civiles en la fecha de
inCOrPOración a la beca. '.' o • •• o '

e) Memoria, máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar durante el disfrllte de la beca.

n Breve informe, máximo de dos folios, sobre los datos conocidos
por el interesado referentes al historíal científico y técnico del grupo
receptor en los últimos cinco años y que justifiquen su elección. En cáso
de estudios de especialización procede la presentación del programa de
estudios. . .'

g) 'DocumelÍtoque acredite la ádrríisiónen el Centro de investiga-o
ción o.especialización, en que se haga constar la viabilidad del proyeCto
enelámbitodel mismo. Si dicha admisión estátramitándose, deberá
apprtarse 'éopias acreditativas deta! extremo. En aquellos casos en que
lá ejecución del proyéCto propuesto' conlleve el pa~o de tasas y/o gastos
de .la~ratorio, será req,psito indispensable mamfestar su coste en la
SOlICItUd, . o.. o o o· o o o • '.'

h) DocumentaCión acreditativa del conocimiento del idioma fran·
cés. .. , .

i) o Los solicitantes vinculados contractual o estatutariamente a una
Universidad o Centro de investigación español deberán acompañar
documento emitido por el responsable' del mismo autorizando su
ausencia durante el período de disfrllte de la beca.

j) Dos cartas· de referencia (sin duplicado) formuladas en los
impresos normalizados adjuntos al de solIcitud.

Cualquier otra documentación que se aporte no será' tenida en
consideración para el proceso de selección.

. 6. Selección de candidatos
6.1 La"seleéciÓn ae candidatos será reálizada por una Comisión

Mixta designada al efecto por el Director general de Investígación,
Científica y Técnica, con la participación de la Entidad colaboradora.
Esta Comisión ~rá asesorada por los expertos en las materias específicas
que se o considere o necesario a propuesta de la, Agencia NaCIOnal de
Evaluación y Prospectiva.

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:
a) Mérítos científicos y/o técnicos del candidato.
b) Interés científicoJ/o técnico del proyecto de investigación o

especialización. Viabilida de su ejecución en el tiempo solicitado Ycon
los recursos disponibles. . . . .

c) Historial científico y técnico durante los ú1tímos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato o del Centro de
especialización. .,' "0, o • o • 'o •

d) Aáecuación 'del proyecto a las lineas prioritarias de los Gobier·
nos español y franCés.' o •• • •

e)· Vinculación del solicitante a un grupo de investigación español
que partícipe en acciones integradas hispano-francesas o bilaterales entre
Instituciones de investigación francesas y españolas: CSIC/CNRS,
CSIC/INSERM, INIA/INRA, IEü/INFREMER.

.. Se concederá prioridad a los ayudantes de Universidad y a quienes
estén disfrlltando o hayan disfrlltado de una beca de posgrado de los
Programas Sectoríal de Formación de Profesorado 't personal Investiga.
dor y Nacional de Formación de Personal InvestIgador u otras becas
homologadas.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión
Mixta de selección serán irrecurribles.

6.4 Los candidatos presentados a este subpr~iha podrán ser
asignados por el Director general de Investigación Científica y Técnica
a otros subprogramas. dentro del marco del Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador o del Programa Sectorial de
Formación de Profesorado y Personal Investigador, cuando las caract;·
rísticas de la propuesta de estancia ·así lo aconsejen. )

7. Obligaciones del beneficiario. .'
7.1 La acepllÍción de la beca por parte del beneficimo implica b oe

las normas fijadas en esta convocatoria, asi como las que la Dirección

demandas de perfeccionamiento y reciclaje de personal cualificado en
todas las áreas de conocimiento en la Universidad; b) posibilitar y
fomentar la movilidad de los ayudantes a que se refiere el articulo 34.4
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983; de 25 de agosto,
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre)~ c) enriquecimiento
intelectual de nuestros grupos de investigación a través del contacto de
sus miembros más jóvenes con equipos extranjeros prestigiosos. '

1.2 En este subprograma de carácter bilateral, podrán tenerse en
cuenta la adecuación de los proyectos de investÍgaciónpropuestos a'las
lineas de mayor interés establecidas por los Go.biernos español y francés.

2. Temas de aplicaáón
2.1 Estesubprograína está abierto a todas las temáticas de interés

para el mundo universitario. . .

3. Requisitos de [os solicitantes
3.1 Para OPulr á este subprograma ióerán necesarios los siguientes

requisitos: . ..' . . . '. .
a)' Poseer la nacionalidad española,', . . ".<, .... . .. ,. ,
b)· Estar en posesión del título de Doctor. 'En casó de no poseerlo

en el momento de la solicitud deberá aportar el compromiso escrito de
presentación de tesis doctoral antes del momento de la inCOrPOración a
la beca. Excepcionalmente I?odrán participar en este subprograma los
titulados superiores universItarios que deseen realizar un proyecto de
investigación u obtener una maestria o doctorado en U'1a Universidad
francesa, cuando no exista esa posibilidad en España o cuando sea
aconsejable por otras ·razones. " '.

c) Desarrollar hábitualmente su actividad .en una Universidad, en
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en' el Instituto
Astrofisico de Canarias o en álgún otro Centro público de mvestígación.
Excepcionalmente podrán considerarse solicitudes de otras procedencias
cuando no dispongan de cauces adecuados para estancias de o estas
características. ' . ., o •

d) Poseer un buen conocimiento del idioma franoés, tanto oral
como escrito..

4; Condiciones del suiJpfograma
. . ,'r ..

. . 4.1 Las becas tendrán una duraCló'1' mímma ele seIS· meses y
máxima de doce meses. El período de disfrllte comienza el I de octubre
de 1991 y concluye el 30 de septiembre de 1992.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por un período máximo de un
año. Para este período limite de dos años se contabilizarán todas las
modalidades de becas de perfeccionamiento de Doctores correspondien.
tes al Prosrama Sectorialde Formación de Profesorado Universitario e
Investigadores, el Programa Nacional de Fonnacipn de Personal Inyesti.
gador y otros prO$famas de becas homologadas.. o •

4.3 La dotaCIón de estas becas será de. 7.000. francos franceses
brutos mensuales para los no Doctores y 8,000 francos franceses brutos
me~uales para. los Doctores,. Inc!uye,. ádemás, ay,udapw.a, o viajes,
matrIculas y ~stos. de labo~tono, SI proceden. Los benefiClanos.t1enen
derecho a la segundad SOCial francesa.. ... 'c. o:·, ,.; . e

Las becas se abonarán por mensualidades completas y con referencia
a la situación de derecho.del becario el dia.15del mes correspondiente.

4.4 Los candidatos seleccionados deberán inCOrPOrarse a sus res.
pectivos Centros de investigación en la fecha anteriormente señalada.
Excepcionalmente, y previa autorización expresa del Director general de
Investigación Científica y Técnica, podrá retrasarse la inCOrPOración un
máximo de tres meses. En ningún caso la fecha de finalización podrá ser
posterior al 30 de septiembre de 1992, por lo que la concesión de la
autorización citada estará vinculada a la acreditación documental del
Centro' receptor de la viabilidad del proyecto propuesto en el tiempo
restante. . ..' . .

La solicitud de prórroga de inCOrPOración deberá producirse en los
dos meses siguientes a'la publicación de las concesiones en el «Boletín
Oficial del Estado». . .

4.:5 El Ministerio de Educación 't Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos. considerará como tarea Investigadora el tiempo de disfruté
de la beca. ' . o' .". .

5. Formalizaci6n de sóLicitud~~

5.1 o Desde el dia siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes. Dicho plazo concluye en este subprograma el 15 de
diciembre de 1990.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa·
dos en la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, Servicio
de Formación de Profesorado Universitario, calle Serrano, 150, 28071
Madrid.

Igualmente dichos impresos estarán disponibles en los Vicerrectora
dos de Investi~ción de las Universidades y Secretarías Generales del
Consejo Supenor de Investigaciones Científicas y del Instituto Astrofi-
sico de Canarias.' .

También podrán retirarse los impresos en las oficinas de la Entidad
colabQr:I(\on: Embajada Francesa, Servicio de Ciencia y Tecnología,
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5. Formalización de solicitudes
"

c} Desarronarhabitualmentesu actividad en una Universidad, en
el Consejo Superior' de Investigaciones Científicas o en el Instituto
Astrofisico de Canarias. Excepcionalmente podrán considerarse solicitu·
des de otras procedencias cuando no :dispongan de cauces adecuados
para estancias de estas características.

d) Poseer un buen conocimiento del idioma inglés a nivel de
certificados de Proficiency de Cambridge, TOEFL o ELTS o equivalen
tes.De no poseer tal titulación, los candidatos deberán someterse a
examen en alguna de las' sedes del Consejo Británico.

4. Condiciones del subprograma
4.1 Las becas tendrán unaduraeión mínima de seis meses y

máxima de doce. El periodo de disfrute deberá iniciarse entre el I de
octubre de 1991 yel 10 de enero de 1992, concluyendo el 31 de julio de
1992.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por un periodo máximo de un
año. Para este periodo limite de dos años se contabilizarán todas las
modalidades de becas depeñeccionamiento de doctores correspondien
tes al Programa Sectorial de Formación de Profesorado Universitario e
lnvestigadores, eL Programa.Nacional de Formación de Personal Investi
gador y otros programas de. becas homologadas.

43 La.dotaciónde estas becas será de 1'.000 libras esterlinas brutas
mensuales. Incluye,.además, ayuda para viaje de ida y vuelta al principio
y al final de la beca, matrícula y gastos de laboratono, si proceden. Los
beneficiarios tienen der<:cho al. National Healtb Scheme.

Las becas se abOnarán por mensualidades completas ycon referencia
a la situació'n de derecho del becario el día t 5 del mes correspondiente.

4:4 Los candidatos seleccionados deberán incorporarse a sus res
pectivos centros de investigación en la fecha que les sea señalada.
ExceP<;'iona!rtiel)te ~ previa ~utorización.expresa del Director seneral de
InvestlgaCIon CIentlfiea y TecOlca; podra retrasarse la IOcorporaclón un
máximo de tres meses. En ningún caso la fecha de finalización podrá ser
posterior al 30 de' septiémbre de 1992, por lo que la concesión de la
autorización citada estará vinculada a la acreditación documental del
cetilro','reeeptor de la' viabilidad' del proyecto propuesto en el tiempo
restante. .

La solicitud de prórroga de incorporación deberá presentarse en los
do.S me.S<;$..Siguientes ala.. pUblica.cio.'.n de las co.nc.es.ione.s en el «Boletín
O(lciaJ .irél Estad"". .' .
''4.5 .ErMinistet}ode.E'ducación '1 Ciencia, a efectos de oposiciones

y concursos, considerará como tarea IOvestígadora el tiempo de disfrute
de. la beca.

'5.r Desde el dia siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín' Oficial 'deL- Estado,. queda abierto el plazo de presentación de
solicitodes.. · Dicho· plazo concluye' en este subprograma el 15 de
diciembre'de 199'0. ...

52 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en el Ministerio de Educación y Ciencia, Servicio de Formación de
Profesorado Universitario, calle Serrano, 150, 28011 Madrid.
.' Igualmente.dichos impresos estarán disponibles en los Vicerrectora

dos de Investipción deJas Universidades y Secretarias Generales del
Consejo Supenor de Investigaciones Científicas y del Instituto Astrofí
sico de Canarias.

También, podfán' retirarse los. impresos en ¡as oficinas de la Entidad
colaboradora: Consejo Británico, en Madrid: Plaza de Santa Bárbara, 10,
28010; en Barcelona: calle Amigó, 83, 08021; en Bilbao: Residencia
Universitaria «Terradas», plaza de la Casilla, 3, 48012; en Granada:
Edificio Mecenas, polígono Universitario Fuente Nueva, 18001; en Las
Palmas: Calle Bravo Murillo, 25, 35003; en Palma de Mallorca: Calle
Goethe, 1, 070L1; en Sevilla: Plaza Nueva, 8, duplicado, 41001; en
Valencia: Calle General Siln Martín,. 7, 46004; en Segovia: Colegio
Universitario «Domingo de Soto», calle Trinidad, 3, 40001.

5.3 Ellugár de presentación de las solicitudes será la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigáción, calle Serrano, 150, 28071
Madrid, en registro O por correo certificado al Servicio de Formación de
Profesorado Universitario. .'.

5.4 . Cada aspirante a una beca de esta convocatoria deberá entregar
los documelltos siguientes, debidamente cumplimentados y por dupli-
cado: " "

a) Solicitud de beca conforme al impreso normalizado.
b) Currículum vitae' utilizando el impreso normalizado número 3.
c)· Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte del

solicitante. '
dj· Fotocopia compulsada del título de Doctor por una Universidad

española o extranjera.
. : e) Mem.o~a, máximo d~ 1.000 palabras, del proyecto de investiga

ClOn o especlalIzaclOn a reahzar durante el disfrute de la beca.
.í) Breve informe, máxi~o dos folios, sobre los datos conocidos por

el' 1Dter~sado referentes al hlstonal Científico y técnico en los últimos
CIOCO anos del grupo rec~ptor; y que Justifiquen su elección. En caso de
estud!os de espeCIalIzación procede la presentación del programa de
estudiOS. '. '"'o.''- : ...

. ANI!lXO V .):.
" :- ,','oto;' ", ;.' -.~.,~ ',,_,- ~;~_ " .:.;:.... ~, ... ~-::.;.;. __._\ •• ; '._,~;

Becas de peñeccicmamlento para Doctores. SubprOgr:anla MEC/FlemÜlg
. . '.".. : de.becas en Gran Bretaña,. . . ," , ....:;.

1. Objeto del subprograma
" . 1;" .•

Gerie",r d~jíivesii8aciónCientíiiéayTécnrca eStablezca para el' segui
miento cietitífico y las señaladas por el Ministerio de Economia y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 La posesión de una beca al amparo de este subprograma es
incompatible con 'cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos
públicos españoles. .

7.3 Los beneficiarias deberán:
7.3.1 IncorPorarse a un Centro de aplicación en la fecha autorizada,

entendiéndoSe la no incorporación como renuncia a la beca.
7.3.2 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del pro

yecto de investigación, debiendo ajustarse alas normas propias. del
Centro. donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha
función.

7. Ü Reálizar su labor en el Ceritro de aplicación de la beca, siendo
necesario para .cualquier cambio. de Centro, de Director o de proyecto
de' investjgaciól); paralización del mismo, auseneia temporal o renuncia
por parte del interesado, solici(ar autorización previa del Director
seneral de Investigación Científica y Técnica. .
- 13:4 . Rertiitir al Servicio dé Formación de Profesorado Universita

rio. en las fechas que establezca la Dirección General de Irivestigación
Científica y Técnica, informes de la labor realizada y resultados
obtenidos, !Ocluyendo la conformidad' o vista bueno del Director de
investigación y, en su caSQ, de la Institución en que se lleve a cabo el
proyecto: ,,-'.' '.'.,... ".. ,

73.5 Presentar en la feCha de terminación 'de la beca una Memoria,
máximo de 300 palabras, que contemple la totalidad del trabajo
reallzado y sus resultados, y eri'la' que necesariamente deberá figurar un
informe del Director de investigación.

7.3.6' Cumplimentar los infomies,Jomiulanos'y demásdocumen
tos <¡ue, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la- gestión deHubprograma. . .

7.3.7' El'i~umplimientodeestosl'équisitós podrá re¡iercutir,en la
percepción de las dotaciones económicas, asi como en 'el·mantenimiento>
de la beca. •. · '.-,.' ;,' ".:.' ' '

8:.~'Jieno~acilÍn4!?}"ecil:fd~ í;onvoc~to;ias ant;rio;es' oc. ,', •

," 8.1, iúoilc~ti.íd:~e,~eRiÍ.vacióndeberá formularse ante el Din:ctor
general de InvestigaCión l::lenllfica y Técmca, al menqs lI:es meses, antes
de la conclusión de la beca o, en todo caso, antes'derr'déabrirdl:- 1'991.
Para ello se utilizará el. illlpreso nonnalizado establecido al efecto,
acompañado de una MeIrloria; máximo 300' palabras, de la tarea
reali¡ada,.infonne del Dir~~toro'respqnsablede.la.investigación y plan
de actuaciones en caso de renovación. ....

'8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técniéa
resolverá, en atención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.
'. 8.3 . Las- becas renovadas SIl,.regirán por la' establecido para esta

convocatoria. ._ .....~

'2, .. TemaS de aplicación

2.1 Esté'subprograma está abierto a todas las temáticas de interés
para el mundo universitario. .

.. 1," , ~'. ," 3.'- Requisitos de los solictlantes
'o, . _, _, , . ,

1.1 ' Elqbjetivo'de este subprograma de becas ofrecido a jóvenes
científicos españoles, no' funcionarios; es múltiple: .' '.' ' .•

.a) Atender las 'dema~das de' perfeccionamiént¿ y reciclaj~ de
personalCllalificado en. todas ¡as áreas. de conocirnml!to en la Universi·
dad. " e)",'l _'.'-'.: '. __.'<.' .• ,' .. ;. _. ,).0 ,'- v!~:.~ ;: ': ,~:",

b) . Posibilitar y formar la movilidad de los'ayudantes a que se
refiere el artículo 34.4 de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983,
de 25 de a$osto, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre).

c) Ennquecimiento intelectual de nuestros grupos de investigación
a través del' contrato de sus mic:imbros más jóvenes con equipos
extranjeros prestigiosos. .. ..

1.2 En-este subprograma de carácter bilateiaJ podrán. tenerse en
cuenta· la adecuación de los proyectos de investigación propuestos~a las
líneas de. mayor interés establecidas por los Gobiernos español·'1
británico. ?

3.1 . Para optar a este subprograma' serán necésarios los siguientes
requisitos; ,

al Poséér lanácionalidad española: .
b) Estar' en posesión'de~-título.. de Doctor por. una Universidad

española'o extranjera .,r..-.-;.'...;; ~.'., ,j".'.I'\"~;;""
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g}OQcumentoque acredite la admisión.en el. centro de investiga
ción o especialización en que se haga constar la viabilidad del proyecto
en el ámbito del mismo. Si dicha admisión está tramitándose, deberá
aportarse docjlmentación acreditativa de tal extremo. En aquellos casos
en que la ejecución del proyecto propuesto conlleve el P.llgo de tasas y/o
gastos de laboratorio, será requisito indispensable manifestar su coste en
la solicitud.

h) Documentación acreditativa del conocimiento del idioma inglés.
i) Los solicitantes vinculados contractual o estatutariamente a una

Universidad o centro de investigación español deberán acompañar
documento emitido por el responsable del mismo autorizando su
ausencia durante. el periodo de disfrute de la beca.

j) Dos cartas de referencia (sin duplicado) formuladas en los
impresos normalizados adjuntos al de solicitud.

Cualquier otra documentación que se. aporte no será tenida en
consideración para el proceso de selección.

"6. Selección de candidatos
6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión

Mixta designada al efecto por el Director general de Investigación
Cientifica y Técnica, con la participación de la Entidad colaboradora.
Esta Comisión será asesorada por los expertos en las materias especificas
que se considere necesario a propuesta de la Agencia' Nacional de
Evaluación y Prospéctiva.· .' . .

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:
a) Méritos científicos y/o técnico del proyecto de invéstigación o

especialización. Viabilidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles.

b) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato, o del centro de
especialización. . .

c) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias de los Gobier-
nos español y británico. . '.

d) Vinculación del solícitante a un grupo investigador español que
participe en Acciones Integradas Hispano-Británicas.

Se concederá prioridad a los ayudantes de Universidad ya quienes
estén disfrutando o hubieran disfrutado de una beca de posgrádo de los
Programas Sectorial de Formación de Profesorado y Personal investiga
dor y Nacional de Formación de Personal InvestIgador u otras becas
homologadas. '.. " .

6.3 Las decisiones de carácter cientifico adoptadas por la Comisión
Mixta de selección serán irrecurribles.

6A Los candidatos presentados a este subprosrama podrán ser
asignados por el Director general de Investigación CIentífica y Técnica
a otros subprogramas, dentro del marco del Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador o del Programa Sectorial de'
Formación de Profesorado y Personal Investigador, cuando las caracte
risticas de la propuesta de estancia así lo aconsejen.

7; Obligaciones del beneficiario
7: 1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de

las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica establezca para el segui
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economia y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos..

7.2 La posesIón de una bec¡a al· amparo de este subprograma es
incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos
públicos españoles.
. 7.3 Los beneficiarios deberán:

7.3.1 Incorporarse a su centro de aplicación en la féch3 autorizada,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

7.3.2 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del pro
yecto de investigación, debiendo ajustarse a las normas propias del
centro donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha
función.

7.3.3 Realizar su laboren el centro de aplicaeiónde la beca, siendó
necesario para cualquier cambio de centro, de Director o de proyecto de
investigaCión, paralización del' mismo, ausencia temporal o renuncia por
parte del interesado, solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.3A Remitir al Servicio de Formación de Profesorado Universita
rio,en las fechas que establezca la Dirección General de Investigacitln
Cientifica y Técnica, informes de la labor realizada y resultados
obtenidos, mcluyendo la eonformidad o visto bueno del Director de la
investigación y, en su caso, de la Institución en que se lleve a cabo el
proyecto. . .

7.3.5 Presentar en la fecha de termirtación de la beca una Memoria,
con copia para la Entidad colaboradora, máximo de 300 palabras, que
contemple la totalidad del trabl\Ío realizado y sus resultados, y en la que
necesariamente deberá figurar un informe del Director de investigación..

7.3.6 Cumplimentar los informes, formularios y demás documen
tos que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

7.3.7 El incumplimiento de estos requisitos podrá~repercutir en la
percepción de las dotaciones económicas y en el propio mantenimiento
de la beca.

8. Renovación de becas de convocatorias anteriores

8.1 La solicitud de renovación deberá formularse ante el Director
general de Investigación Científica y Técnica al menos tres meses antes
de la conclusión de la beca o, en todo caso, antes del I de abril de 199 L
Para ello se utilizará un impreso normalizado establecido al efecto
acompañado de la Memoria, máximo 300 palabras; de la tarea realizada.
informe del Director O· responsable de la investigación y plan de
actuaciones en caso de renovación.

La solicitud de renovación debe ir acompañada de una certificación
del centro receptor sobre la estimación de los gastos que dicha
renovación generaría.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO VI

Becas de perfeccionamiento para Doctores. Subprograma general
de becas en el extranjero

J. Objeto del subprograma

1.1 El objetivo de este subprograma de becas ofrecido a jóvenes
científicos españoles es múltiple:

A) Atender las demandas de perfeccionamien to y reciclaje de
personal cualificado, no funcionario, en todas las áreas de conocimiento
en la Universidad. _ .

B) Posibilitar y fomentar la movilidad de los ayudantes a que se
refiere el articulo 34.4 de la Léy de Reforma Universitaria (Ley 11/1983,
de 25 de agosto, «Boletín Oficial del Estado» de I de septiembre).

C) Enriquecimiento intelectual de nuestros grupos de investigación
a trav~s del c0!ltacto de sus miembros más' jóvenes con equipos
e~tranleros prestigIOSOS.

2. Temas de aplicación

2.1 Este subprograma esta abierto a todas las temáticas de interés
para el mundo universitario.

J. .Requisitos de los solicitantes

3.1 Para optar a este subprograma'serán necesarios los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española-
b) Estar en posesión del título de Doctor.. En caso de no poseerlo

en el momento de' la- solicitud deberá aportar el compromiso escrito de
presentación de la tesis doctoral antes del momento de la inCOrPoración
a la beca.

c) Desarrollar habitualmente su actividad en una Universidad, en
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas o en el Instituto
Astrofisico de Canarias. Excepcionalmente podrán considerarse solicitu
des de otras procedencias cuando no dispongan de cauces adecuados
para estancias de estas caracteristicas.

d) Poseer un bliCn conocimiento del idioma del país elegido, tanto
oral como escrito o, en su caso, de cualquier otro idioma que sea
comúnmente utilizado en el Centro de especialización extranjero.

4. Condiciqnes del subprograma

4.1 Las becas tendrán una duración mínima de seis meses y
máxima de un año.

Estas becas admiten dos modalidades de incorporación, la normal,
cuyo periodo de disfrute.abarca de 1 de septiembre de 1991 a 31 de
agosto de 1992, y la urgente, para aquellas solicitudes cuyo inicio se
produzca entre el I de enero y el I de marzo de 1991, siendo en todo
caso el final del período de dIsfrute el 31 de agosto de 1991.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por un período máximo de un
año, y en el caso de modalidad de inCOrPoración urgente se podrá
conceder una segunda prórroga excepcional que permita completar los
veinticuatro meses de disfrute. Para este periodo límite de dos años se
contabilizarán todas la. modalidades de becas de perfeccionamiento de
Doctores correspondientes al Programa Sectorial de Formación de
Profesorado Universitario e Investigadores, el Programa Nacional
de Formación de Personal Investigador y ottos programas de becas
homologadas. . ,

·4.3 La dotación de estas becas estará comprendida entre 130.000 y
200.000 pesetas brutas mensuales,. según asigne el Director general de
Investigación Cientifica y Técnica, ayuda para gastos de laboratorio y
matrícula, si proceden, seguro médico y de accidentes corporales,

:;-
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extensible, al cónyuge e hijos" ayuda,para viaje de ida y vuelta y ayuda
de, instalación. Estas dos últimas prestaciones son únicas y se abonarán
a lo largo del primer semestre de disfrute de la beca.

Lü becas se abonarán por mensualidades completas y con referencia
a la situación de derecho del becario el dia 15 del mes correspondiente,

4.4 Los candidatos seleccionados como nuevos becarios del sub
programa podrán solicitar un aplazamiento en la fecha de incorporación
a la Dirección General de In~estigación Cientifica y Técnica, que
decidirá sobre su procedencia.

La solicitud de prórroga de incorporación deberá presentarse en el
plazo de dos meses a partir de la publicacion de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado», Este aplazamiento, nunca superior a cuatro
meses, será recuperable en la medida en que no se sobrepase la fecha
final de disfrute establecida en esta convocatoria, para cada modalidad.

4.5 El Ministerio de Educación y Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarea Investigadora el tiempo de disfrute
de la beca.

Los candidatos que simultáneamente hayan presentado solicitudes a
este subprograma y al subprograma MEC/FULBRIGHT o subprograma
MEC/MRT o subprograma MEC/FLEMING o subprograma de Perfec
cionamiento de Doctores y Tecnólogos en el extranjero y hayan sido
aceptados en alguno de éstos, no serán considerados en la selección de
solicitudes del subprograma general de becas en el extranjero,

5. Formalización de solicitudes

5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boleiin Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes. Dicho plazo concluye en este subprograma en las fechas
siguientes: '

ai •Modalidad de incorPoración: ~el\te:EI 30 de noviembre de
1990 euando la fecha de inicio solicÍladluea posterior al 1 de enero de
19'N, dentro de los plazos de incorporación establecidos, y hasta el 15
de enero de 1991 cuando,la fecha de inicio solicitada sea elide marzo
de 1991.

bY . 'Modalidad de incorporación normal: El plazo finaliza el 15 de
enero de 1991.

" 5.2' Los ,impresoscdecsolicitud estafán a disposición de los interesa
dos e.n el Ministerio de ,Educación y Ciencia, Secretaria de Estado de
Universidades'e Investigación,. Secvicio de Formación de Profesorado
Universitario, calle Serrano, 150, 28071 Madrid.
, Igualmente dichos impresos.estarán disponibles en los Vicerrectora

,dos de,lnvestigación de-las Universidades y en· las, Secretarias Generales
del Consejo' Superior delnvestigacinnes Científicas y del Instituto
AstrGñsico de Canarias. ' " ,:' ' . '

, ,5':3 El lugar de presentación de solicitudes será' la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, Serrano, 150,28071 Madrid,
"JI' Registro, o por correo certificadO al-servicio de' Formación de
Profesores Universitarios. '.; ',,' :. .

5.4·' é'ada aspira~ea-unabecadec esta COI\.vocatoria deberá entregar
, los documentos siguientés debidamente."cu~plimeritados:

.. :. iI'."-

a) Solicitud de beca confoline-aJo impteso norÍnalizado,
, b) 'Currículum vitae en un máximÓ' de dos folios.
'c} Fotocopia del-documento ~cional"de identidad o pasaporte del

solicitante. . ~ , ," :,:,'00'" .
'd),.Fotocopia compÚlsada del titulo'de Doctor por una Universidad

española o extranjera. "
e).Memoria, máximo de r.ooo palabras, del proyecto de investiga

ción () especiálización a realizar ,durante el disfrute de la beca.n Breve informe; máximo oos folios,-de los datos conocidos por el
interesado sobre el historial cientifico 'y técnico en los últimos cinco años
del grupo investigador con el que'desea'realizar la estancia y que hayan
animado su,elección. En caso de estudios de especialización procede la
presentación del programa' de' estudios. .

g) Documento que acredite la admisión en el centro de investiga
ción o especi'alización en que se haga constada viabilidad del proyecto
en el áJIlbito del mismo: Si dicha admisión está tramitándose, deberá
aportarse copias acreditativas de tal extremo. En aquellos casos en que
la ejecución del proyecto propuesto conlleve el pa¡¡ode tasas y/o gastos
de laboratorio; será requisito indispensable mamfestar su coste en la
solicitud. . '

h) DocumentaciÓn acreditativa del conOCImIento del idioma a
emplear durante la estancia propuesta. ' ,

,i) Los solicitantes vinculados contractual o estatutariamente a una
Universidad o centro de investigación. español deberán acompañar
documento emitido por el responsable del mismo autorizando su
ausencia durante el período de disfrute de la beca.

j) . Dos cartas de referencia formuladas en los impresos normaliza·
dos adjuntos al de solicitud.. '

- .. '

• Cualquier otra documentación que se aporte no será tenida en
consideración para el proceso de selección.

6. Selección de candidatos

6.1 La selección de candidatos será realizada por una comisión
nacional designada al efecto por el Director general de Investigación
Científica y Técnica. Esta Comisión será asesorada por los'expertos en
las materias especificas que se considere necesario a propuesta de la
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.

La Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica podrá
establecer las entrevistas y pruebas que estime necesarias para evaluar
al candidato y verificar el conocimiento del idioma del país elegido o de
cualquier otro que sea comúnmente utilizado en el centro, extranjero
propuesto.

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Méritos científicos y/o técnicos del candidato.
b) Interés científico ¡/o técnico del proyecto de investigación o

especialización. Viabilida de su ejecución en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles. ,

c) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato o del centro de
especialización.

d) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.

Se concederá prioridad a los ayudantes de Universidad y a quienes
estén disfrutando o hubieran disfrutado de una beca de posgrado de los
programas Sectoriales de Formación de Profesorado y Personal Investi
gador, y Nacional de Formación de Personal Investigador u otras becas
homologadas. ' .

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión
Nacional de Selección serán irrecurribles.

6.4 Los candidatos presentados a este subpro\!"llma podrán ser
asignados por el Dircctor general de Investigación Clentifica y Técnica
a otros subprogramas dentro del marco del Programa' Nacional de
Formación de Personal, Investigador o del Programa SeCtorial de
Formación de Profesorado y Personal Investigador cuando las caracte·
rísticas de la propuesta de estancia, así lo aconsejen.

7. Obligaciones del beneficiario

7.1 La aceptación de la beca por parte deI'.beneficiario implica la de
las norinasfijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca ptIra el segui
miento científico y las señaladas por el Ministerio de' Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fnndos públicos recibidos.

7.2 La posesión de una beca al amparo de este subprograma es
incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos
públicos españoles. "

7.3 Los beneficiarios deberán:
7.3.1 inc~rporarse al centro de aplicación de)a beca en la fecha

acordada porJa Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

7.3.2' Cumplir con aprovechamiento' las distintas etapas del pro·
yecto de investigación" debiendo ajustarse' a laS normas propias del
centro donde éste haya de realizarse, con dédicación exclusiva a dicha
función. .

7.3.3 Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de centro, de Director o de proyecto de
'investigación, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por
parte del interesado, solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Cientifica y Técnica.

7.3.4 Remitir al Servicio de Formación de Personal Investigador,
en las fechas que establezca la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, informes de la labor realizada y resultados
obtcnidos, inCluyendo la conformidad o visto bueno del Director de la
investigació'ny, en su caso, de la institución, en que se lleve a cabo el
proyecto.

7.3.5 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo de 300 palabras, que COlltemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados y en la que necesariamente deberá figurar un
informe del Director de investigación.

7.3.6 Cumplimentar los informes, formularios y demás documen·
tos que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remllldos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma. .

7.3.7 El incumplimiento de estos requisitos podrá repercullr en la
perccpción de las dotaciones económicas y en el mantemmlento de la
concesión de la beca.

8. Renovación' de becas de convocatorias anteriores

8.1 La solicitud de renovación deberá formularse ante el Director
general de Investigación Científica y Técnica al menos tres meses antes
de la conclusión de la beca o, en todo caso: ,

a) Antes del l de marzo de 1991 para aquellos becarios cuya
incorporación al centro de aplicación se haya prodUCIdo antes del 30 de
enero de) mismo año.
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b) Antes del 1, de lItayo de 1991' para aquellos becarios cuya
incorporación al centro de aplicación se haya producIdo durante los
meses de febrero o marzo del mismo año.

8.2 La Dirección General...de Itm:stigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias. ,

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria. '

ANEXOvn

Subprogramas General y de Areas de Conocimiento (a extinguir)

1. Objeto ,de los subprogramas

1. t El proceso de integración del Programa Sectorial del Ministerio
de Educación y Ciencia de Formación de Personal InvestIgador, proceso
aludido en el texto de la presente Resolución, debe respetar de forma
lógica aquellas acciones de formación emprendidas cón anterioridad.
Por ello resulta necesario prever la renovación de becas vigentes de
convocatorias anteriores de los antiguos Subprogramas General y de
Areas de Conocimiento de, este Programa Sectorial.

2: Renovación de beéas de convocatorias anteriores

. 2.1 La solicitud de renovación de béea para un nuevo período
'deberán' formularla'los becarios ante los Vicerrectorados de Investiga
ción de las Universidades o las Secretarías Generales de los Organismos
a los que estuvieran adscritos, quienes remitirán las solicitudes de.
renovación antes del 1S de noviembre de 1990 al Servicio deFormación
de Investigadores y Especialistas, Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, Ministerio de Edncación y Ciencia ¡5errano, 1SO, 28071
Madrid). " . -, ' -, , ' , ,c. '

Los becarios en el extranjero deberán solicitar la renovación antes del
1S de mayo de '199\, enviando la documentación pertinente al Servicio
de Formación de Profesorado Universitario, Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación; Ministerio de Educación y Ciencia
(Serrano, 1SO, 28071 Madrid). : .' 1 _ .

2.3. Las becas renovadas estarán somel1das a las mIsmascondIclO
nes y, obligaciones. que lll$ del Subprograma de Fo/ffiación de-Profeso
rado .Univ,ersitario (anexo. I1) de esta convocatona. En el caso de las
becas renovadas del antiguo Subprograma de Areas de Conocimiento, la '
ayuda institucional a que se refiera el apartado ,4.3 del anexo II será
transferida desde ,la Dirección General de Investigación Cientifica y
Técnica al Organismo receptor.

2.4 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias_

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

26378 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1990, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 59911990.
sobre abono de atrasos. "

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto, por doña
Angélica Fadón Maso, recurso con número de autos 599/1990, sobre
abono de atrasos. '.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente'
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelta emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ReSoluciÓn impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante la
referida. Sala, sin que su personación en autos pueda' J;etrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos. "

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficialdel Estado>!
del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio
de la Escuela Oficial de Turismo. .

Visto el texto del Convenio Colecti.vo para el personal laboral al
servicio de la Escuela Oficial de Turismo, que fue suscrito con fecha 24

de mayo de 1990. de una parte. por miembros del Comité de Empresa
del citado Organismo autónomo. en representación del colectivo laboral
afectado. y de otra. por la Dirección de la Escuela Oficial de Turismo.
en representación de la Administración. al que se acompaña informe
favorable emitido por los Ministerios de Economia y Hacienda y
Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión ¡ntermi
nisterial de Retribuciones). en cumplimiento de lo previsto en la Lev
37/1988. de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado par;""
1989. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3 de la Ley 8(1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040(198 t. de 22 de mayo. sobre registro v depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo. .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplImIento de ¡a Ley 37(1988. de 28 de diciembre. de Presupuestos
Generales del. Estado para t989, en la ejecución de dicho Convenio
ColectIVO. ,

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 24 de octubre de 1990.-El Director general. Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL ORGANISMO AUTONOMO ESCUELA OFICIAL

DE TURISMO

t. De,t'erminación de las p8lrtes"· que· ·10 cone iartan.

Arrticulo.L - El presente Convenio Colectivo tiene

por ~bjeto regular' las relaciones de trab.ajo entre el

Organismo autónomo' Escuela Oficial de, Turismo y el

per.onal laboral que presta servicios en dicho

Organismo.

tI. Ambito de aplicación.

Articulo 2.... 1. El ámbito funcional del presen te

'Convenio se. extiende a toda la actividad prop.ia de la

E.cuela Oficial de Turismo.

2. La. norma. contenidas en el pre.ente convenio

serán de aplicación a todo el personal, tanto de

carácter docente como no docente. que presta servicios

en 1¡ Escu~l.JR:0n relación jurídiCa laboral, con las

salvedad•• que· •• estanlecen en los números 3 y 4 de

este articulo.

3. Quedan excluidos de las norma. de este Convenio

que se refieren a dedicación, sistema de provision y

retribuciones. los cargo~ de Jefe de Est.udios,

Coordinador de Idiomas y coordinador de CUrsos de

Es.pecialización. que serán provistos ,entre .profesores

titulares de acuerdo con las condiciones establecidas

en los respectivos contratos.

4; La ir:tclusión del personal no docente tendrá

efectos hasta el momento-de tu adhesión al Convenio del

personal laboral al .-.nicio del Minle-t:4rio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones. a lo ql,Je se

refier. la Disposición Adicional.

5. El ,presénte C,O,n.ven;iO ,se' apliCArá A todos los

Centros de trabajo que, en cada momento, puedan


